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PARTE OFICIAL.
1 .a se c c ió n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar de la capitanía ge
neral de Cataluña al teniente general 
D. Manuel de la Concha , marques del 
Duero, quedando muy satisfecha del ce
lo y lealtad con que la ha desempeñado.

Dado en Palacio á 3 de Noviembre de 
1847.-= Está rubricado de la Real m a- 
no.=E l Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministro de la Guerra, el duque de 
Valencia.

En atención á los méritos y circuns
tancias del teniente general D. Manuel 
Pavía , marques de Novaliches, vengo 
en nombrarle Capitán general de Cata
luña.

Dado en Palacio á 3 de Noviembre de 
1847. =  Está rubricado de la Real m a- 
no.=E l Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministro de la Guerra, el duque de 
Valencia.

Vengo en relevar del cargo de Capi
tán general de Burgos al mariscal de 
campo D. Agustín Caminero, quedando 
satisfecha del celo con que lo ha desem
peñado , y nombro en su reemplazo al 
de igual clase D. Francisco Fulgosio.

Dado en Palacio á 4 de Noviembre de 
1847. =  Está rubricado de la Real m a- 
no.=E l Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministro de la Guerra, el duque de 
Valencia.

Según los partes de Cataluña últimamente 
recibidos en este ministerio resulta que las 
facciones continúan incesantemente persegui
das por las columnas destinadas al efecto, dando 
por resultado de sus operaciones la captura de 
cinco facciosos con varias armas y efectos, y 
la presentación de 18 acogidos á indulto.

El Capitán general de Valencia da cuenta 
de que la gavilla que manda el cabecilla Gri
ñón ha sido alcanzada en el Pinar del Pardo 
por una compañía de cazadores del regimiento 
de Galicia al mando del subteniente D. Ramón 
Salazar, quien la dispersó completamente, cau
sándola un muerto, y cogiéndola un fusil y 
otros efectos.

3 .a SECCIÓN. — ANUNCIOS.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

Verificado, con arreglo á la observación 5.a 
del art. 31 de la Real instrucción del 5 de 
Enero de 1846, el escrutinio de los votos que 
han obtenido varios individuos para el nom
bramiento de habilitados de las clases de 
monte pió civil, monte pió de marina , ex
claustrados y secularizados, que tienen radica
do el pago de sus pensiones en esta provincia, 
resulta haber reeaido la elección en los suge- 
los siguientes:

En D. Ramón Jouve por la clase de monto 
pió civil; en D. Salvador Alfaro por la de ma
rina , y D. Vicente Moreno reelegido por los 
oxclaustrados y secularizados.

Lo que se inserta en este periódieo para 
conocimiento de los interesados, advirliendo 
que el D. Vicente Moreno tiene establecida la 
oficina en el mismo local que ocupaba la ex
tinguida tesorería de provincia , y D. Ramón 
Jouve y D. Salvador Alfaro en sus respectivas 
habitaciones, sitas la del primero en la calle 
de la Sartén, núm. o, cuarto principal de la 
izquierda, y la del segundo en la de Valver- 
do, núm. 5 , cuarto bajo.

Madrid 2 de Noviembre de 1847.=Lorenzo 
Elorez Calderón. 1

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 7 de Noviembre de 1847.

Rs. mrs. vn.

Han ingresado en este d ia , de
positados por 815 individuos, 
de los cuales los 27 han sido
nuevos imponentes...................  47,871

Se han devuelto á solicitud de 48 
interesados .........................  41,643 . .15

El director de sem ana,
Carlos Martin del Romeral.

4.a SECCION. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Matías Jiménez Perona, juez de primera 
instancia de la misma y su partido &c.:

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
el término de 30 dias á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen la capellanía fundada por D. Francis
co y D. Pedro Portillo, servidera en la villa de 
Talavera la Real, para que dentro de dicho 
término se presenten en este juzgado por sí ó 
por medio de procurador autorizado compe
tentemente á usar del que les asistiere; con 
apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Badajoz á 22 de Octubre de 1847 .=  
Matías J imenez.=Por mandado de dicho se
ñor, Francisco Gómez Membrillero.

D. José María Prieto de Bustamente, gefe 
superior político de esta provincia &c.

Hago saber que en el dia de ayer 31 de 
Octubre último, y á la hora señalada en los 
anuncios anteriores, tuvo efecto el primer re
mate de la posesión que en este término nom
bran de Grañena en la cantidad de 1.789,659 
reales y 24y mrs. de su tasación, á censo re
servativo redimible con réditos al 3 por 100, 
y en virtud á lo prevenido en la primera con
dición del pliego que se halla en el expediente, 
queda abierta la subasta por el término de 90 
dias, que principiarán á correr, y contarse des
de el de la fecha para la mejora del cuarto , la 
que se admitirá por la cantidad mayor que re 
sulte de la doble subasta.

Dado en Jaén á 1? de Noviembre de i8 4 7 .=  
José María de Prie to.=Por mandado de su se
ñoría , Juan Francisco Gómez.

D. José Romero de la Escalera , abogado de 
los tribunales del reino, juez de primera ins
tancia por S. M. (Q. D. G.) del partido de To
lano , provincia de Murcia &c.

llago saber que en esí.e mi juzgado, y por la 
actuación del que refrenda, penden autos á 
instancia de D. Pedro José Molina, presbítero, 
de esta vecindad, en solicitud para que, con 
arreglo á las leyes de desvinculacion, se le de
clare con derecho á la obtención de la mitad 
reservable de los bienes del patronato funda
do en ella por el licenciado D. Andrés de Cá
novas , presbítero, en 1716, y que en la ac
tualidad se halla vacante por muerte de Don 
José María Aznar y Mora, su último capellán 
y poseedor , en los cuales por providencia de 
ayer he mandado citar y emplazar por térmi
no de 30 dias á los que se crean con derecho 
á dichos bienes, para que dentro de él se p re 
senten por sí ó por medio de procurador á de
ducir sus acciones; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar; 
y para que no puedan alegar ignorancia se 
inserta el presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Totana á 21 de Octubre de 
1847. =  José Romero de la EscaIera.=Por su 
mandado, Pablo Martínez y Martínez.

D. José Romero de la Escalera, abogado de 
los tribunales del re ino , juez de primera ins
tancia por S. M. (Q. D. G.) del partido de To
tana, provincia de Murcia &c.:

Hago saber que en este mi juzgado, y por 
la actuación del que refrenda, penden autos 
entre José Patricio Guerra, en representación 
de su hijo Alfonso Guerra López, de esta ve
cindad, y D. Juan Trinidad Simón, de la de 
Lorca, en solicitud de que, con arreglo á las 
leyes vigentes de desvinculacion, se les de
clare con derecho á la obtención de los bienes 
del patronato de legos fundado en ella por 
Luis de Gayuela y Catalina Martínez, cón
yuges, en el año pasado 1590, y que en la 
actualidad se halla vacante, en los cuales por 
providencia de ayer he mandado citar y em
plazar por término de 30 dias á los que se 
crean con derecho á dichos bienes, para que 
dentro de él se presenten por sí ó por medio 
de procurador á deducir sus acciones; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar. Y para que no puedan 
alegar ignorancia se inserte el presente en la

Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la pro
vincia.

Dado en Totana á 27 de Octubre de 1847 .=  
José Romero de la Escalera.—Por su manda
do, Pablo Martínez y Martínez;.

D. Rafael Luis Fuentes, juez de primera 
instancia de la villa y partido de Cebreros, 
que de ser asi y estarla ejerciendo, el infras
crito escribano da fe:

Por el presente cito, llamo y emplazo á José 
Rodríguez, vecino que se dice de Piedralabes, 
contra quien en dicho mi juzgado se sigue cau
sa criminal de oficio por haberse fugado en 
ocasión que era conducido de justicia en ju s 
ticia al Sr. gefe político de la provincia de 
Avila, y herir á uno de sus conductores, para 
que se presente en la cárcel pública de esta 
cabeza de partido en el término de 30 dias á 
responder á los cargos que resultan en dicha 
causa, que si asi lo hiciere se le oirá y hará 
justicia; bajo apercibimiento de que no pre
sentándose en dicho término, se seguirá la 
causa en su rebeldía, y los autos y diligencias 
se notificarán en los estrados, parándole el 
mismo perjuicio que si se hiciesen en su per
sona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se 
trascribe otro igual en el Boletín oficial de la 
provincia de Avila, y se han fijado los cor
respondientes en el juzgado. Cebreros y No
viembre 3 de 1847.=Rafael Luis F uen tes .=  
Por mandado de S. S., Mariano Perez.

D. José Delgado y Palacios , juez de primera 
instancia por S. M. de esta ciudad y su parti
do &c.:

Por el presente se cita , llama y emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho á 
los bienes de la capellanía  colativa fundada en 
la parroquial de San Pablo de esta ciudad por 
la religiosa beata María Redondo Polo, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde 
esta fecha, comparezcan en mi juzgado y por 
la escribanía del que suscribe, á alegar sus 
derechos en el expediente promovido á ins
tancia de Francisco Molina, de esta vecindad; 
advertidos que si no lo hacen dentro de di
cho término les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Ubeda á 20 de Oc
tubre de 1847.=José Delgado y Palacios.= 
Por su m andado, Antonio Fernando Barba.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS ESTRANGERAS.

TURQUIA.

CONSTANTIN OPLA 1 3  DE OCTUBRE.

(De la Gaceta de Augsburgo.)

Las medidas coercitivas acordadas contra la 
Grecia han proporcionado á la Puerta la oca
sión de hacer valer su derecho sobre Argel, al 
cual no ha renunciado , no obstante estar ex
tinguido de hecho.

Habiendo tomado cargamento dos buques 
griegos con destino á Argel, cuando, según 
costumbre, se solicitó de la Puerta el firman 
necesario, se negó á concederlo, declarando 
que la navegación de Constantinopla á Argel 
aebia considerarse como navegación de un 
puerto turco á otro. El embajador de Francia 
intervino inmediatamente en el asunto, pro
testando contra la declaración de la Puerta, que 
obra como si Argel perteneciese todavía á la 
Turquía; pero la Puerta insistió con tenaci
dad, sostuvo su declaración y rehusó expedir 
el firman. Con este motivo los dos buques 
próximos á hacerse á la vela hubieron de 
consignar su cargamento para Malta.

Bederhan Bey continúa en el ministerio de 
la policía. Dícese que el cólera va disminu
yendo en Trebisonda; aunque según Jas últi
mas noticias todavía se contaban de 10 á 15 
víctimas diarias.

ITALIA.

R o m a  2 1  d e  O c t u b r e .

(De las Nolizie del Giorno.)

Ayer á medio dia tuvo el honor el conde 
deBresson, embajador extraordinario del Rey 
de los franceses en la corte de Nápoles, de ser 
recibido por S. S. en audiencia particular. Ha 
sido presentado por el conde Rossi, embajador 
de Francia cerca de la Santa Sede.

Profundo dolor ha causado á S. S. el hecho 
de haber maltratado algunos soldados austría
cos á varias personas pacíficas de la ciudad 
de Ferrara el dia 14 del corriente . v el Go

bierno pontifical, atento siempre al bien de los 
pueblos, no dejará de volver por ellos corro
borando con nuevas reclamaciones las que 
S. Emcia. el cardenal de Ferrara ha dirigido 
ya al conde Auesperg acerca de lo ocurrido.

N a p ó l e s  1 3  d e  o c t u b r e .

(De la Bilancia.)

Circulan inciertos rumores de reformas, no 
sin temor de parle de quienes los propagan y 
do quienes los escuchan.

El Alba de Florencia refiere dos encuentros 
sangrientos: pero nosotros hemos recibido una 
carta en que nada se nos dice.

Si los diarios y las cartas anuncian reñidos 
combates entre los rebelados y las tropas Rea
les, téngase por cierto que las tropas no han 
venido todavía con ellos á las manos. Si ha 
habido generales que triunfen, no se atribuya 
á otra cosa que á la impunidad prometida á 
toda persona que declarase contra los rebe
lados, y á haber puesto el Gobierno en cam
paña algunas partidas de guardias urbanas, 
institución que existe en todos los pueblos, 
cosas ambas que han dado el resultado que 
era de desear, habiéndose visto con vergonzosa 
emulación que unos hombres tras otros se han 
apresurado á delatar hasta á las personas de 
sus propias familias, como ha sucedido al mis
mo Romeo, promovedor de la rebelión, con 
su hijo, que apenas cuenta 18 años, y que ju n 
tamente con su padre está hoy en poder de 
las autoridades. Iláse asegurado que los habia 
juzgado y condenado á muerte la comisión 
militar; pero que habia salido un buque de 
vapor portador del perdón.

Los rebelados andan dispersos, encarcela
dos ó reducidos al último extremo sin espe
ranza de salvación. Guardias nacionales ha 
habido que han querido descuartizar cádáve- 
res de caudillos célebres y sacarles el corazón; 
pero no lo han consentido los oficiales del 
ejército, y este es el espíritu público de los 
habitantes; de manera que no parece sino que 
lia renacido en los calabreses la misma atro
cidad que mostraron en el año de 1799 cuan
do acaeció la primera revolución de Ñapóles. 
Si ois hablar de matanzas y ejecuciones estad 
ciertos de que el Gobierno no ha mandado 
quitar la vida mas que á seis rebelados de 
todos los que han tomado las armas. Hasta 300 
personas se presentaron en lista al Rey para 
ser pasadas por las armas; pero el Rey se 
horrorizó, y no ha permitido que se der
ramase mas sangre.

HUNGRIA.

P r e s b u r g o  24 d e  o c t u b r e .

(Del Mercurio de Suabia.)
Se nos dice de Viena, aunque en términos 

bastante vagos, que la Dieta que ha de cele
brarse en nuestra ciudad el 7 de Noviembre no 
la abrirá el Emperador en persona, sino el ar
chiduque Francisco Carlos José, primogénito 
del archiduque Francisco, que hace poco pro
cedió á la instalación del archiduque Esteban 
en Pesth.

SUECIA.

S t OKOLMO 20 DE OCTUBRE.

(Del Diario de los Debates.)

La Dieta está convocada para el 15 de No
viembre, y todo anuncia que los debates serán 
largos y acalorados, como que se trata nada 
menos que de introducir notables novedades 
en la ley fundamental sueca.

SUIZA.

B e r n a  28 d e  O c t u b r e .

(Del Journal des Debáis.)

La Dieta debia tener hoy sesión á las nue
ve de la mañana; pero una contraorden, co
municada en altas horas de la noche, ha sus
pendido súbitamente esta reunión.

lié aqui los motivos que hubo para ello: 
Ayer los diputados del Sonderbund, viendo 

que los preparativos militares que se hacían 
por todas partes no dejaban á sus cantones 
otro recurso que el de una lucha á brazo par
tido, han conocido la necesidad de entrar en 
negociaciones. Al efecto delegaron todas sus 
facultades en dos de sus compañeros para 
tratar con Mr. de Ochscnbein, los cuales hi
cieron á este la siguiente

Proposición de los Estados de Lucerna , Urf 
Sch wit: , linterwald, Fr¿burgo y Valais.

Hace una semana entera que las diputacio
nes tienen en su poder las proposiciones pre

sentadas por el estado de Zug; los represen-, 
tantes federales que los Gobiernos de los siete 
cantones han dirigido á sus respectivos dele
gados en la Dieta están de vuelta hace ya tres 
dias. Cuando la proposición de Zug se sometió 
á discusión en la sesión de 21 de Octubre, los 
Diputados de los siete cantones se manifesta
ron dispuestos á entrar en negociaciones so
bre dichas bases, si encontraban la misma 
aceptación por otra parte; pero han esperada 
en vano durante este intervalo que se enta
blase una negociación dirigida á dar una so
lución pacífica á tristes y dolorosos debates.

Penetrados del deber en que están de no 
perdonar diligencia alguna á fin do obtener 
aquel resultado, reproducen la proposición de 
Zug, concebida en los términos siguientes:

«La alta Dieta concede á los siete cantones 
que han formado entre sí una asociación de
fensiva la seguridad mas completa de que sus 
derechos políticos y confesionales permanece
rán intactos en lo sucesivo; en consecuencia, 
el asunto de los jesuítas quedará fuera de las 
deliberaciones de la Dieta; se reconocen y se 
estipula mantener los derechos garantidos en 
las constituciones religiosas por el art. 12 del 
pacto federal, y se promete respetar y reco
nocer la soberanía é igualdad del derecho do 
representación de los siete Estados, según el 
sentido liberal del pacto federal de 1815.

Si la mayoría de los Estados federales con
viene en dar estas seguridades y en suscribir 
á estos actos, los siete cantones susodichos di
solverán sin tardanza y con júbilo la asocia
ción defensiva que han establecido para con
servar sus derechos confesionales y políticos.»

(Siguen las firmas de los Diputados de los 
siete Estados del Sonderbund.)

lian solicitado ademas que la Dieta se re
uniese en el dia hoy; pero el Presidente les 
manifestó que, si bien no tenia inconveniente 
en acceder á su deseo de reunión de aquella, 
proposiciones fundadas sobre la de Zug no po
dían en manera alguna admitirse. Sobre lo 
cual, y á consecuencia de una entrevista en
tre los Diputados del Sonderbund, han decla
rado estos que harían nuevas proposiciones 
en una conferencia que tendrá lugar hoy por 
la tarde entre todos los miembros de la Dieta. 
Los 12 Estados y dos medios ya se han reuni
do préviamente esta mañana con este objeto.

El siguiente despacho del Gobierno de Zu
rich da bastante luz sobre los motivos que han 
obligado á los siete Estados, después de tan
tas bravatas arrogantes, á volverse atrás en 
su conducta. Se sabe ademas que ayer han 
tenido una conferencia con el embajador de 
Francia, el cual les ha hecho conocer la ne
cesidad en que están de hacer algunas conce
siones.

Hé aqui la comunicación de Zurich, que he
mos mencionado:

A los Sres. presidente y demas miembros 
del consejo ejecutivo del alto Estado de Berna, 
directorio federal.

«Zurich 26 de O clubre.=Señores: Nuestro 
Presidente nos ha anunciado que S. E. el se
ñor barón de Kiaiserfeld, enviado extraordi
nario y ministro plenipotenciario de la corte 
de Austria cerca de la Confederación suiza , le 
ha ido á visitar ayer á su propia casa, y que 
en esta entrevista le declaró haber recibido de 
su Gobierno la orden de retirarse al territorio 
de su nación, en caso de que la Dieta decidie
se llevar á ejecución por la fuerza de las ar
mas la determinación tomada respecto al Son
derbund.

El enviado austríaco tiene el deber de atem
perarse á esta o rd en ; pero con todo, declara 
que las relaciones de armonía existentes entre 
ambos Estados no se interrumpirán, sino que 
continuarán en parte por el mismo embajador 
desde el lugar de su residencia, y en parte 
por los empleados de la legación que perma
necerá en Suiza.

La marcha tiene solo por objeto retirarse á un 
territorio neutral durante la guerra que está 
próxima á estallar entre los dos partidos de la 
Confederación, guerra en la que no piensa lo
mar parte la nación de quien es representante.

En fin, el embajador ruega al Estado de Zu
rich que se sirva expedir para él y su secre
tario de legación los pasaportes necesarios para 
efectuar el viaje.

Nosotros no nos hemos creído autorizados 
para tomar medida ninguna sin el asentimien
to de la autoridad federal, tocante al paso da
do por el representante de una potencia ex- 
trangera que no se halla acreditado cerca de 
nuestro cantón , y sí cerca de la Confedera
ción suiza; y en esta atención nos limitamos 
pura y sencillamente á poner en vuestra noti
cia el suceso, advirliéndoos al propio tiempo 
que esperamos vuestras instrucciones locante 
á la expedición de los pasaportes. (Siguen las 
firmas.)

IRLANDA.

D u b l i n  26 DE OCTUBRE.

(Del Globe.)

Los prelados católicos han adoptado el mar
tes último las siguientes resoluciones: )



1L! Los prelados católicos expresarán sa 
sincero reconocimiento á S. S. por su deter
minación acerca de los colegios del Gobierno. 
El arzobispo de Tuam será el órgano cerca 
de S. S.

2.a A pesar de las explicaciones dadas por 
el arzobispo de Dublin. juzgamos que el cam
bio introducido en el sistema de educación 
nacional es peligroso, y está en oposición con 
las instrucciones del Santo Padre, que desea 
que los bienes propios de las escuelas esten 
á cargo de los obispos y curas de parroquia. 
En consecuencia, dirigimos nueva petición al 
Parlamento para obtener las debidas modifi
caciones en este punto.

3.a También dirigimos al mismo otra pe
tición para alcanzar la derogación de todas las 
leyes que prescriben juramentos oíensivos á 
la creencia de los católicos, y que sean susti
tuidos por otros de simple obediencia.

4.a Sin embargo de dar  las gracias al lord 
lugar-teniente por senti
mos que haya guar^ngy-s i  acerca^ del
abuso anti-cíistianb qjúe W 'hace  de la caridad 
pública y p r iv a d a |^ ] |e  medios ordinarios 
de proseíilismo y <§e^o^H$acion.

oa Para apoyap;;*j|¿ generosas intenciones 
de S. E. el lord | j ^ ^ ’-teniente en favor de 
los desgraciados s e ^ v i i í r á '^ i  la Reina a me-;; 
diados de N oy^u ib^% tí |L /% )u tac ion  del ole-, 
ro irlandés, diS^el obleta áb llamar su a ten
ción hacia sus súbditos que perecen de ham 
bre, caso de que los esfuerzos de S. E. el lord 
lugar-teniente no obtengan resultado. Será 
presidente de ella el arzobispo de Tuam , y 
J, Derrv secretario.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  3 0  d e  o c t u b r e .

(Del Glube.)

La mayor parte  de los individuos del Gabi
nete salieron esta mañana por el camino de 
h ierro de Great W estern  á YVindsor para asis
tir al consejo privado que se celebra en di
cha Real residencia.

(Del Times.)

Noticias dignas de crédito ; anuncian que 
Santana habia hecho dimisión de la presiden
cia, y que el documento que contenia dicha 
dimisión estaba fechado en  Guadalupe á 16 de 
Setiembre; pero que los mejicanos se habían 
opuesto ó ello, y en su consecuencia volvió á 
tomar otra vez el mando del ejército. No se ha 
confirmado la noticia de que Santana haya si
do herido.

Se decía también que el general Rea habia 
intentado apoderarse de la Puebla; pero que 
los anglo-americanos le rechazaron con un 
fuego vivísimo desde las alturas que rodean y 
dominan aquella población.

Dirigíanse desde Yhraeruz á Méjico grandes 
refuerzos de tropas anglo-americanas. Según 
las últimas noticias de Veraeruz (2o de Se
tiembre) habia u n  cuerpo de 2000 hombres 
en el Puente nacional, á las órdenes del ge
neral anglo-ameticano L a ñ e ; otro de cerca de 
i 000 hombres en Jalapa á las del mayor La
l ly ;  una guarnición de unos cuantos centena
res de; hombres en el fuerte de Perote., v otra 
de cerca de 1000 en la Puebla, á las órdenes 
de! coronel Ghilds. La mayor parte de las 
fuerzas que habia en el Puente nacional te
nia orden de m archar á Ja lapa,  en donde de
bía reunirse con parte  de las fuerzas m anda
das por el mayor Lally, y m archar  en seguida 
á Perote, para desde alíi .ir á la Puebla y Mé
jico á fin de reforzar el ejército del general 
Seolt.

El general Santana, en los dias preceden
tes á la entrada de los anglo-americanos en 
Méjico, publicó la siguiente proclama :

ÉL presidente provisional de la república y ge
neral en gefe del ejército á Ja n ac ió n .= C iu d a -  
danos: El enemigo, valiéndose de fútiles p re
textos, ha resuelto principiar las hostilidades 
contra nuestra hermosa ciudad. Juzgándonos 
faltos de ánimo y humillados por los reveses 
de la fortuna, esperaba qúe yo suscribiese un 
tratado por el que el territorio de la república 
quedaría esencialmente desmem brado, y la 
república cubierta de vergüenza é ignominia. 
Los mejicanos no podían aceptar una suerte 
tan ignominiosa; y habiendo sido llamado es
pontáneamente para -dirigir sus destinos, lie 
creído de mi deber responder con toda leal
tad á tan maleadas muestras de confianza, 
preservando aquellos preciosos derechos que 
no pueden ser enagenados, dando asi un ejem 
plo de energía y firmeza, que son la gloria do 
las naciones.

El enemigó habia proclamado que nos pro
pondría una paz honrosa para ambas nacio
nes, y era deber  nuestro oir sus proposicio
nes para que sus intentos pudieran  ser bien 
conocidos. Esas proposiciones y todas las ne
gociaciones que han mediado serán publica
das, á fin de que las naciones cultas puedan 
ver que p o r  nuestra parte estábamos dispues
tos á hacer todos los sacrificios que el honor 
nos permitía, y que por la de nuestros a d 
versarios se lian presentado pretensiones des
medidas que destruían la República, convir-  
íiéñdola en una miserable colonia de los Es
tados-Unidos. A semejante audacia no podía
mos oponer otra cosa que nuestra firmeza y 
nuestro valor.

¡Mejicanos! me encontrareis como siempre 
consagrado á vuestra defensa, decidido á li
braros de tan pesado yugo, á preservar 
vuestros altares de infames violaciones, y á 
vuestras hijas y á vuestras esposas de b ru ta 
les insultos. El enemigo desenvaina su espada 
para herir nuestras nobles frentes: llagamos 
nosotros lo mismo para castigar el rencoroso 
orgullo de los invasores.

¡Mejicanos! ¡Viva la independencia de la na 
ción! Méjico 7 de Setiembre de 1847.- —Anto
nio López de Santana.

(Del Morning-Hcrald. ;

Creemos que la convocación del Parlam en
to significa otra cosa que una conversación 
amistosa acere;] del sistema monetario, y de 
la crisis mas (pie un arreglo pro form a . Con
vocar el Parlamento tan solo para pedir  un 
bilí de indemnidad seria verdaderamente ju 
gar al Parlamento. La Irlanda, y no el b i l í 'd e  
indemnidad, es lo que pesa sobre el ánimo de 
os Abnistros. La b landa no puede dejarse en

el olvido hasta Febrero. El ham bre tiene exi
gencias imperiosas, 'absolutas, y el Ministerio 
lo ha comprendido perfectamente.

FRANCIA.

P a r í s  1 . º  d e  n o v i e m b r e .

(Del Journal des Debats.)

La gravedad y la extensión de las noticias 
que esta mañana hemos recibido de la Suiza 
ños han decidido á publicar solo una hoja, no 
obstante la solemnidad de la fiesta de todos 
los Santos.

No estábamos mal informados cuando anun 
ciábamos ayer que los Diputados del S onder-  
bund  se habian separado de la Dieta y sali
do de Berna. Este suceso es ya de notorie
dad  pública. Asi pues el último hilo de que 
aun  pendía un desenlace desde largo tiempo 
ptevi^th, y pronto á estallar, se lia roto al fin, 
y  a la hora en que escribimos estas líneas aca
so ha Va corrido la sangré.
■i Las"Últimas Circunstancias que han  p rece
dido á este desenlacé j das Tentativas hechas 
p o r  los Diputados d e í  Sonderbuiul para  con
ju ra r  esté azote y alejarle de la Suiza, sus es-  ̂
fúerzos p a ra  venir  ja p a ra r  a una reconcilia
ción honrosa y estable, el desden con que los 
radicales han respondido á estas gestiones , la 
voluntad claramente manifestada de decidir 
por la fuerza de las armas una querella que 
ellos mismos han suscitado, toda la historia 
de los dos últimos dias es de un grave Ínteres, 
y merece se haga de ella una narración su
cinta.

Habiendo invitado Mr. de Sarrac ín ,  Dipu
tado de Basdea, ciudad, á los Diputados del 
Sonderbund á que asistiesen á su casa con 
los Diputados de la mayoría para intentar to
davía por otra vez y en un terreno amigo 
una reconciliación tan deseada, Mr. Bernardo 
Meger, Fournier,  Bossar y Muller asistieron 
á su casa en la tarde del 27 en la fonda del 
Alcon. A poco después llegaron Mr. XoeíF(de 
San Gal!) y Mr. Boeschenstein (de Schafíbuse¡. 
Mr. Noef fue de parecer que se sometiese la 
cuestión de los jesuítas al Papa. Mr. B e rn a rd -  
Meyer manifestó que los siete cantones se 
prestarían gustosos á semejante solución, so
bre todo si se consentía al mismo tiempo en 
someter ó la decisión del Santo Padre la cues
tión de los conventos. Creyendo ambas partes 
que seria posible negociar sobre estas bases, 
convinieron solicitar se difiriese la sesión de 
la Dieta al 29, con el fin de tener en la ma
ñana del 28 una reunión amistosa entre los 
enviados de todas las opiniones. Mr. Noeíf ma
nifestó que á su entender la mayoría estaría 
dispuesta á presentarse á una transacción, y 
se separaron halagados con esta esperanza.

AI día siguiente los Diputados de los siete 
cantones asistieron á la conferencia. No ta rd a 
ron en presentarse solos MM. NoeíT, Munzinger, 
F u rre r  y Kern. A su vista los Diputados de 
los siete no pudieron menos de hallarse po
seídos de un sentimiento penoso. Mr Bernard- 
Mever recordó la proposición de la tarde ante
rior, y como Mr. NoefF observase que aquella 
no era mas que un aviso, y personal, el Di
putado de Lucerna se hizo cargo de la p ro 
posición en su nombre , y ofreció dejar á la 
decisión del Papa el asunto de los jesuítas. 
Mr. Munzinger objetó que semejante arbitra je  
podía muy bien admitirse únicamente por ca
tólicos, y que la mayor parte de los Estados 
de la mavoría profesaban el culto protestante. 
Mr. F u rre r  añadió que Ja mayoría no podía 
consentir mas que en el siguiente arreglo, á 
saber: que los siete cantones enviasen una di
putación al Papa suplicándole retirase á los 
jesuítas. Esto era exigir pura y simplemente 
su expulsión, sin apartarse ni una línea de las 
pretensiones tan frecuentemente expresadas. 
Si Lucerna consentía en expulsarlos, no habia 
necesidad de recurr ir  al Papa. Tal fue la res
puesta de Mr. Bernard-Mcyer, y preguntó qué 
garantía se les daria si consintiesen "en expul
sar  á los jesuítas para asegurar su indepen
dencia amenazada. A esta cuestión no se dió 
respuesta ninguna.

Entonces Mr. Meyer formuló te rm inantem en
te sus proposiciones ofreciendo presentarlas á 
la Dieta en nombre de ios siete cantones, y la 
proposición de Zug como base de las negocia
ciones, y no como un :ultimátum,, bajo la con
dición de que ambos partidos depusiesen las 
armas. La franqueza de este lenguaje causó 
sumo embarazo á los rad ica les ; Mr. F u rrer  de
claró que esta condición era inadmisible, que 
la Dieta habia nombrado un general en gefe, 
decretado la formación de un ejército, elegi
do un estado mayor, y que no era posible pen
sar en in te rrum pir  lodo este movimiento; y 
por último, que ellos no habían asistido para 
hacer ó aceptar proposiciones, sino para oir 
las que se les hiciesen.

Este discurso causó en los enviados de los siete 
cantones la impresión mas desagradable. «No 
nos queda otro partido que el de retirarnos, 
dijo Mr. Bernard-Meyer; vuestro plan está bien 
de manifiesto para que consintamos en hacer
nos cómplices; á nada contestáis, á nada os 
comprometéis; solo, traíais por medio de la ne
gociación entre tener el tiempo para reunir  
vuestras fuerzas, y cuando las tengáis prontas 
os arrojareis sobre nosotros para abrumarnos 
con su peso. Nosotros no podemos aceptar ese 
juego.» Dicho esto todos se levantaron. Mr. 
Caíame, Diputado por Neuchatel, con una emo
ción que casi no le permitía hab lar ,  es tre -  
cliando fuertemente , la mano de Mr. Bernard- 
Mever, le dijo: aEso es demasiado cierto , no 
quieren admitir  ningún medio de conciliación.»

Asi concluyó una conferencia á la que los 
Diputados de los siete cantones asistieron ani
mados de los sentimientos mas pacíficos, re 
sueltos á hacer cuanto prescriben el honor y 
el deber para evitar la guerra ,  confiando en* 
conlrar iguales disposiciones en el ánimo de 
sus confederados. Pero solo hallaron enemigos 
decididos á no ceder en nada , y resueltos á 
acudir á la fuerza de los batallones.

Ai otro dia se presentaron en la Dieta , y 
aunque faltos de esperanza., renovaron sus 
tentativas de reconciliación. Mr. Bernard-Me
yer propuso desdo luego el desarme por una 
y otra parte para negociar; y á la verdad que 
ía oferta era s é r ia , porque para negociar con 
fruto es necesario desear la paz, y por conse
cuencia es preciso {'enunciar á la guerra.

Puesta a votación la propuesta, fue desecha
da por los 12 cantones.

El mismo Diputado presentó en seguida una 
nota en que se contenia la proposición ante
riormente hecha por el cantón de Zug, y fir
mada por los Diputados de los siete cantones.

Mr. Bossard expuso en nombre de los mis
mos que dicha nota no debia considerarse co
mo un ultimátum , sino únicamente como base 
de las negociaciones.

También fue desechada la proposición por 
la mayoría de los doce. Mientras que Mr. Me
yer hablaba , poniendo á Dios por testigo de 
que el deseo mas ardiente de los siete canto
nes era el de alejar de la patria 'com ún el azo
te de la guepra civil, un Diputado le in te r
rumpió con un apostrofe grosero é injurioso. 
Habiéndose quejado y pedido se llamase al 
orden al Diputado que 1° insultara , el llama
miento al orden solo se votó por los siete can
tones y por Neuchatel y Appeazell interior: 
Basilea, c iudad ,  se abstuvo.

Habiéndose desdeñado y rechazado toda ten
tativa de reconciliación, y desvanecida para 
siempre toda esperanza, los diputaciones de 
los siete cantones dieron lectura en la Dieta 
por medio del Diputado de Lucerna á una de
claración importante, en que justifican:con he
chos incontestables la conducta que se propo
nen seguir, demostrando con la mayor evi
dencia que la mayoría ha declarado ya la 
guerra contra los cantones de la liga. Si no se 
trataba de llevar Ja guerra á ellos, sino úni
camente de restablecer la tranquilidad per
turbada en uno (San Gallo ¿por qué jun ta r  el 
ejército en los estados de Berna, Soleuza, Ar-  
govin, Zurich y  Tesino? Los Diputados de la 
liga traen á la memoria todos los pasos que 
dieron sin fruto en favor de la conciliación, 
las proposiciones de Zug, presentadas como 
asiento del mismo fin , la cuestión de los je 
suítas sometida al ■ arbitraje del gefe univer
salmente venerado de la Iglesia católica; la 
petición, como prueba del sincero deseo de la 
paz , del desarme de ambos partidos y de una 
reunión amistosa en que se tratase de  la paz. 
Todas ellas, inclusa la última, dicen las di
putaciones, fueron rechazadas , y asi es evi
dente que no se quiere solución alguna pací
f ica , honrosa para ambos partidos, sino otra 
que se consiga por medios sangrientos.

Mr. Bernal-Meyer présenla contra la declara
ción un manifiesto que también publicaremos, 
y hecho esto se le v an ta , siguen su ejem
plo los Diputados de los siete cantones, y á un 
mismo tiempo salen todos del salón. Los rad i
cales fingen m ira r  con indiferencia tal paso, 
y el Diputado de Vaud, Mr. D ruey , dice en 
voz alta «¡Buen viaje !»

En seguida ordenó el presidente la conti
nuación de los asuntos pendientes.

Esta escena, dice nuestro corresponsal, ha 
sido por demas notable por haberse visto de 
un lado el convencimiento, la simplicidad, la 
d ign idad ,  el ademan grave, honrado y noble 
de los diputados de la liga, y de otro la burla, 
ligereza y la indolencia real ó verdadera  de 
los radicales.

Los Diputados de la liga salieron de Berna 
el 29 á las dos de la tarde en dos carruajes, 
los Imgieres, con la divisa de los respectivos 
cantones, en medio del gran concurso de gen
te agolpada á la puerta  de la morada de los 
enviados de Lucerna que los viera parti r  in
quieto, desasosegado, tr iste; pero sin proferir 
una voz siquiera.

( Del mismo.)

El Gobierno de Vaud lia decretado que se 
suspenda todo procedimiento judicial hasta 
nueva orden. El de Berna ha seguido su ejem
plo , é indudablem ente ha rán  otro tanto los 
demas cantones.

( Del mismo.)

El cuerpo legislativo de New ch a te l , reunido 
el 20, acordó por 73 votos contra 12 no en
viar tropas del cantón contra la liga. Enterado 
Mr. Ochsenbein, ha contestado que inm edia
tamente será ocupado aquel principado por 
tropas radicales, si no acude con su respectivo 
contingente. El asunto ha pasado en la Dieta 
á la comisión que entiende en todos los rela
tivos á la liga.

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 4 de Noviembre.

A resultas de un detenido reconocimiento 
que verificaron las tropas en los edificios de 
los alrededores de San Quintín , donde habia 
sospechas de que se abrigaban algunos latro- 
facciosos, fue aprehendido uno de estos, hijo 
de San Quintín. Una de las partidas que fue 
á reconocer las casas de San Pedro ,  divisó á 
su regreso una partida de siete facciosos , que 
lograron escapar atravesando con agua á la 
cintura el Riudeviües. (Fom.)

El 31 del pasado por la noche pasaron por 
el pueblo de Marganell unos 25 facciosos que 
conducían preso al rebelde Ramón de las Mu
jas, á quien iban á presentar al cabecilla Vi- 
lella , que habia ordenado su captura. (Id.)

El comandante general del Valles desde 
Manresa da parte de que habiendo sabido 
que se albergaban en el Hostal de Davi una 
partida de 8 facciosos mandados por Ramón 
Vilaró, alias Lasahujas, salió en su buscó; pero 
por el camino supo que habia llegado al mis
mo punto otra partida de facciosos de los del 
cabecilla Vilella, que, desarmando á aquellos, 
se los llevo presos, habiendo probabilidades 
de que fusilarían al citado Lasahujas. (Id.)

En Capellades se presentó el 2 una partida 
de facciosos, que después de tirotearse con el 
destacamento encerrado en la casa fuerte , se 
retiró sin ocurrir  novedad notable. [Id.)

En la línea de Molins de Rey se han p re 
sentado Salvador Gantes, de la gavilla de Ca
lcinas, armado con un fusil.

En Cardedeu lo ha verificado Francisco Su
birá.

En Gerona Pedro Plana, José Ballaña, Jaime 
R ub ira ,  Jaime Tresens, Bartolomé Lafont y 
Joaquín Florencia.

En Igualada José P e r e z , José R iv a , Pablo 
Francoíí, Pablo Marimó, Antonio Mersons, F ra n 
cisco Llusiá,

En GaslvlMi José Molas,
En Vich José Picho i y Miguel Boné.
En Manllou Cristóbal Pía y Salvador Y dar.

(Idem.)

Cuerpo de escuadras de Cata luña .=Segun-  
cla quincena del mes de Octubre de 1847.

La escuadra de San Cekni capturó en la 
noche del 14, y en las inmediaciones de d i
cha villa, á J. M andel, vecino de la misma, 
perteneciente á la facción deBoquica; hab ién
dole ocupado 13 balas de cobre para íusil y 
una piedra de ch ispa , con lo que fue puesto 
á disposición del gefe de la columna de aquel 
distrito.

La escuadra del Plá de C a b ra , al practicar 
un registro en la casa llamada Mas delGoix de 
la cuadra de Selma, recibió un disparo que 
hirió muy gravemente al individuo Ramón 
Janer t ,  y ̂ defendiéndose del agresor, fue m uer
to este, resultando ser un faccioso conocido por 
Gerónimo N . , alias Malasquedo, na tu ra l  de la 
Espluga de F ra n c o í í , al cual le fue ocupada 
una carabina con bayoneta y una canana llena 
de ca r tu ch o s , que fue entregado al señor co
m andanta de la columna de aquel distrito, 
como también Paula Yírgíii t dueña de dicha 
c a s a , que fue detenida por haber negado hu
biese persona alguna en su casa.

Una partida de mozo# procedió en el día 21* 
y entre Aigúafreda y los Hosíalet#, á la d e 
tención de Ramón P ra t ,  na i oral de Esquirol, 
por viajar indocumentado, ó m lu tuh r  sospe
chas de relacionarse con 1 os facciosos: y fue 
puesto á disposición del gofo a cuyas órdenes 
opera dicha partida.

La escuadra de Torres do Sagre capturó en 
el citado d ia ,  y en el pueblo de Corbins, á 
los ladrones Ignacio Garral , Antonio A guilló, 
alias Español, y Juan Salons, alias del Peret, 
vecinos del mismo y cómplices en varios robos 
y tropelías, por lo que fueron conducidos al 
Sr. com andante general de aquella provincia.

La escuadra de Riudoms, y particu larm en
te el sub-eaho Juan  Iloms y el individuo José 
Porotillo, en la acción habida contra los rebel
des en el pueblo de Calmees el dia 20, dieron 
muerte ai cabecilla de dichos rebeldes, de 
quienes era coronel.

La escuadra de sania Coloma de Farnés 
procedió en el dia 21 á la detención de Mar
garita Bach, alias la.Ceneta , y á la de Anto
nia Fábregas , alias la . Gulerta, vecinas de di
cha v illa ,  por haber  reclutado jóvenes para la 
facción , y fueron conducidas ai Sr. coman
dante militar de dicha villa.

La escuadra de Moya, en unión de otra 
fuerza , prendió en el cíia 23 ,  y en la casa de 
campo conocida por la E ro s a , del término de 
Garles, á los rebeldes Antonio R om a, natural 
de Calletones, Pedro Venti , de Santa Colonia 
de Farnés, Buenaventura Esteban , de la Pue
bla de Segur,  Bartolomé Esquirol, y á un cu
ra llamado D. Francisco de Paula , los cuales, 
junto con una navaja de muelle fuerte ,  ocu
pada á dicho Canal, fueron puestos á disposi
ción del Sr. comandante militar de Moya.

El sub-cabo D. Francisco Gnnseh con tres 
individuos auxiliaron en la noche del 24 á 
un alcalde de barrio de los de esta capital,  y 
procedieron á la detención de Jacinto Roura, 
Antonia Soldevila y María Pons, por penden
cieros, los cuales fueron conducidos á la alcal
día constitucional.

La escuadra de la Seo de Urgel contribuyó 
en la noche del 24 á las capturas practicadas 
en los valles de Andorra de las personas si
gu ie n tes , y que pertenecieron á las filas re
beldes : Lorenzo Borgér , natural de Mallo; 
isidro T o rm alu ro l , de Santa Eulalia; Salvio 
Y icens , de Castellón de Ampurias; Luis P u
jol, de Manresa ; José Carné, de Corbins: Lo
renzo Gamprubí, de la Pobla de Liiiei: F ra n 
cisco Buna , de Arenys de Mar; D. Patricio 
Martorell, médico; Pedro Ginturé, de A ngor-  
dany; Manuel Solana, de A ndorra ,  é Ignacio 
Agulló, de SorL

La partida de mozos que m anda el subte
niente sub-cabo D. Jaime Riera capturó en el 
pueblo de Llorá á D. Marcelino Gironella, na
tural de Llers y capitán do la facción de Mar- 
sal, y ademas a Pedro Texidó, natura l de Llo
rá , por tenerle oculto en su c a s a , habiéndole 
ocupado 259 rs., con los que, y algunos papeles 
interesantes hallados á Gironella, fueron pues
tos dichos capturados á la disposición del co
m andante militar de Bañólas por orden del 
Sr. brigadier que manda la columna en que 
opera dicha partida.

La escuadra de Mora de Ebro  aprehendió 
en la noche del 25, y en la villa de Cherta, á 
Joaquín Caset, vecino de Galaecite, en Aragón, 
por viajar indocumentado, el que fue condu
cido al Sr. juez del partido de Tortosa.

La escuadra de esta capital,  auxiliando en 
la tarde del 25 al alcalde de barr io  de Gracia, 
procedió á la detención de Felipe Rifé y F ra n 
cisco Perez, vecinos de esta c iudad ,  por pen
dencieros, habiendo quedado á disposición de 
dicho alcalde.

La escuadra de P e re la d a , en unión del se
ñor comisario de S. P. de la villa de Figueras, 
capturó en la tarde del 27 y en el pueblo de 
Graxel á José P u jadas ,  natural del mismo, 
por tenerse presentido que reclutaba para la 
¡acción, el cual quedó á disposición de la ci
tada autoridad.

Barcelona 1? de Noviembre de 4847.' — El 
brigadier com andante, José Vivé. (Id.)

MADRID 8 DE NOVIEMBRE.

Tomamos del Español el siguiente pro
yecto de ordenanza de policía urbana y 
rural para la villa de Madrid y su tér
mino , presentado por la comisión espe
cial del Exemo. ayuntamiento constitu
cional , debido á la pluma del Sr. Meso
nero Romanos.

TÍTULO PRIMERO.

ORDEN Y BU UN GOBIERNO.

1? La villa de Madrid se halla dividida 
para su administración en dos cuarteles 10 
disti itos y 89 barrios en los términos que ex
presa el adjunto estado. ( Véase Apéndice nú
mero \°.)

2? Son considerados como arrabales, para 
los efectos que comprendo esto regla ¡nenio, 
los siguientes. (Véase Apéndice núm. 2A ’ 

i>or la ley de ayuntamientos de 8 de 
Enero do 1845 y reglamento para su ejecución 
de Ib de betiembre del mismo año se com
pone el de Madrid del gofo superior político

o la provincia , presidente n a t o ; el alcalde* 
orregidoy, presidente; 10 tenientes de alcalde 

3/ regidores, elegidos y nombrados en los 
crin i nos que la misma ley establece. El cargo 
le síndico esta desempeñado por uno de los 
egidores, a elección del misino ayuntamiento 

4 i El ayuntamiento delibera y acuerda sol 
• re los diversos puntos de administración é 
nteres local que le confiere la ley, relativos á 
a policía* u rb a n a ,  fomento y mejoras, educa- 
ion y beneficencia , cargas vecinales y admi
nistración de los fondos del corhuié, cuyos 
cuerdos para obtener fuerza ejecutoria han 
le merecer la aprobación del gefe político.

5? El alcalde-corregidor preside las sesio
nes del ayuntam iento , y es el encargado de 
ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y deli
beraciones de aquel; vigilar y activar las obras 
Dúblicas; cuidar de la policía u rbana  y rural 

demas atribuciones ejecutivas que la lev 
>reviene, publicando para  ello en su nombre 
ios bandos convenientes con arreglo á las or
denanzas municipales, reglamentos de policía 
urbana y acuerdos del ayuntamiento.

6? Los tenientes de alcalde tienen cada 
uno á su cargo un distrito de los 10 en que 
se halla dividida la capital ; y  ademas de las 
funciones judiciales que las leyes íes confie
ren ,  represen tan  y sustituyen por delegación 
la autoridad ejecutiva del alcalde-corregidor.

7? El ayuntam iento , p a ra  la instrucción de 
los negocios municipales, se divide en comi
siones, bajó los  títulos do hacienda , obras pú
blicas, policía urbana , esíadisticn , educación y 
beneficencia, espectáculos y otros. Desempeñan 
ademas los regidores individualmente las co- 
misarías espaciales de propios, fontanería, em
pedrados, paseos y arbo lados,  limpiezas, cár
celes, m ercados,  m ataderos y demas, en las 
curdos tienen á su cargo la parte  directiva de 
su ejecución.

8? Son dependientes del ayuntamiento pa
ra la ejecución de sus acuerdos , y están á las 
órdenes del alcalde y sus tenientes, e l ‘algua
cil m ayor,  el visitador do policía urbana,dos 
celadores de distrito é individuos de la ronda 
municipal,  los dos arquitectos de la villa en 
sus cuarteles alto y bajo, y el arquitecto fon
tanero m ayor; el visitador general de ambas 
limpiezas, el inspector de montes, el director 
del arbolado y demas de los otros ramos, y el 
cuerpo de serenos y faroleros.

9? El ayuntamiento llevo la estadística v 
padrón general del vecindario con destino á 
las elecciones, quintas y repartimiento de car
gas públicas, y para ello nom bra una comisión 
especial de su seno que adopta dos medios que 
juzga oportunos.

10. Todos los vecinos y residentes en Ma
dr id  tienen obligación de noticiar á la comi
sión de estadística del ayuntamiento los naci
m ie n to s , matrimonios y defunciones en sus 
respectivas fam ilias , y lo mismo los direc
tores de establecimientos públicos y priva
dos y los escribanos que actúen en las dili
gencias de algún cadáver por m uerte natural 
ó de mamo airada.

11. El registro de entradas y salidas, pa
saportes, mudanzas de habitaciones, domésti
cos y vagos, y demas concerniente á la policía 
de protección y seguridad ,  está exclusivamen
te á cargo del gefe político de la provincia y 
de los comisarios, celadores y cuerpo de pro- 
teeeion y seguridad.

DOMINGOS Y FIESTAS.

12. Se prohíbo todo trabajo personal los 
domingos y dias de p rec ep to , exceptuando 
únicamente las profesiones, oficios ó ejercicios 
de servicio público y privado necesarios. Si 
en algún caso urgente fuere indispensable 
continuar el trabajo en tiendas, talleres, obra
dores A c., se habrá  de obtener permiso del 
alcalde-corregidor, quien lo concederá, justifi
cada que sea la neces idad, prévia la licencia 
de la autoridad eclesiástica.

13. Se prohíbe igualmente que en los mis
mos dias de domingo y fiestas esten abiertos 
al despacho público las tiendas y almacenes, 
obradores y ta l le re s , exceptuándose única
mente las en que se expendan artículos de 
preciso sustento, p rendas de vestido hechas, 
ó de medicina. Las tiendas que sirven de en
trada  única á las habitaciones, ó las comuni
quen luz, podrán tener abierta  una de sus 
puertas.

14. Tam bién se prohíbe en dichos días fes
tivos rodar por las calles los carros destinados 
á la conducción de escombros y de muebles, 
y el trasporte de estos á lomo: y solo en el ca
so de necesidad probada podrán verificarlo 
con autorización del alcalde.

FESTIVIDADES RELIGIOSAS.

Semana Santa.

i o. Desde el jueves Santo, celebrados los 
divinos oficios, hasta el sábado siguiente des
pués de tocar á gloria , no podrán andar por 
las -calles coche ni otro ca rrua je ,  exceptuán
dose el caso de salir de Madrid . ú otro muy 
urgente, prévia licencia del alcalde-corregidor.

16. Las puertas  de los templos estarán ex
peditas para poder en t ra r  y salir, sin permi
tirse que se formen corrillos delante de ellas.

17. Se prohíbe igualmente que el sobado 
Santo al toque de gloria se disparen armas de 
fuego, cohetes ni petardos.

18. En la procesión del viernes S a n t o  no 
alum brarán  las mugeres, y los hom bres-que 
asistan á ella lo ha rán  vestidos de n e g r o ,  ó 
con uniforme.,

19. En la carrera que lleve la procesión 
se guardará  por los concurrentes el orden y 
la compostura debidos á los grandes misterios 
que la Iglesia celebra en aquel dia.

20. Dicha carrera  será dede la iglesia de 
Santo Tomas, plazuela de Provincia, calléelo 
Gerona, Plaza Mayor, calle de Ciudad-Rodri
go, Platerías,  A lm udena, Arco de Palacio, ca
lle de Requena, de Santiago, Milaneses, Plate
rías y Mayor, Puerta del Sol, calle de Carre
tas y de A tocha , hasta la. misma iglesia de 
Santo Tomas.

21. No se permitirán  en dicha carrera 
puestos de comestibles, flores y otros artícu
los que puedan  causar estorbo a la concurren
cia.

P r o c e s i ó n  d e l  C o r p u s .

22. La carrera de la procesión sérá desde 
la iglesia de Sania María, calle de la Ahnudc- 
n a , Platerías, Ciudad-Rodrigo , Plaza Mayor, 
calle de Gerona , plazuela de Provincia , calle 
do Atocha, Carre tas,  Puerta del Sol y calle 
Mayor hasta la misma iglesia de Santa María.

23. Todos los vecinos de las casas de^ la 
carrera por donde debe pasar Ja procesión



adornarán  sus baleónos con la docencia  y es
mero posibles.

24. Hasta que  se avíse por los operarios, 
no se desa ta rá  n inguna  cu e rd a  de los toldos, 
ni m ientras esten puestos se a r ro ja rá  en ellos 
cosa alguna.

25. En este dio, hasta  q ue  se hayan  q u i ta 
do los toldos, no p odrán  t r a n s i t a r  por las ca 
lles de la c a r r e ra  c o c h e s , carros ni caballe
rías.

26. Dicha c a r r e ra  estará  expedita  de pu es
tos de comestibles y otros objetos q u e  p u ed an  
estorbar la concurrenc ia .

F E S T IV ID A D E S  P O P U L A R E S .

Rom erías.

27. Los vendedores  do comestibles , flores 
y otros objetos que  h ay an  de establecer sus 
puestos en los d ias  de  San I s id ro , 'S an  .Anto
n io ,  Santo Angel &c. en los sitios contiguos 
á las erm itas  do n d e  se ce leb ra  la romería", se 
d ir ig irán  al a lc a lde -co r reg ido r  en solicitud del 
perm iso  co m p e te n te ,  qu ie n  lo con ced e rá ,  p r e 
vio señalam ien to  deí sitio hecho por el a lg u a 
cil mayor.

 ̂ 28. N ingún v en d ed o r ,  después de e s ta b le 
c ido ,  p o d rá  v a r ia r  de sitio ni re c lam a r  p re fe 
renc ia  alguna.

'29. Los ca jones  de m a d e ra  constru idos  por 
cuenta  de l asilo de  San  B ern a rd in o  ocup arán  
el sitio que  en los años a n te r io r e s ,  inm ed ia to  
á la e rm ita  de San Is id ro ,  y se rán  a r r e n d a 
dos p o r  aque l establec im iento .

30. El a lca ld e -co r reg id o r  d ic ta rá  adem as  
las disposiciones co nv en ien tes  sobre  t r á n s i 
to y colocación de c a r ru a je s  y paso de los 
puentes .

Verbenas.

E n  .las v ísperas  y d ias  de San Ju a n  y San 
P ed ro  se p e rm ile  el es tablec im iento  d e n u e s 
tos de flores en la Plaza M ayor ,  pero so lo 'has
ta el toque de  oraciones ,  en  q u e  d e b e rá n  r e 
cogerse ó c u b r i r s e  aquellos.

32. El seña lam ien to  de  los sitios p a ra  d i
chos puestos  está á cargo dei a lca ld e -co r reg i
dor y del gefe de  la ro n d a  munic ipal .

33. E n  todas estas funciones se p roh íben  
can ta res  obscenos ó p a lab ra s  insu l tan tes  ó se
dic iosas ,  e nca rg ánd ose  á ios co n cu rre n te s  el 
deb ido  o rden  y com pos tu ra .

34. El a lc a ld e -co r reg ido r  d ic ta rá  adem as 
las m ed idas  conven ien tes  para  q u e  estos no se 
a lte ren  en el salón del P rado  y dem as  sitios 
de  gran  c o n cu rren c ia  en aquellas noches.

N avidad.

35. Se p e rm ite  es tab lecer  puestos de dulces 
y otros com es tib les ,  de  in s tru m en to s  rústicos 
y figuras de b a r ro  en la plaza Mayor y p la
zuela de San ta  Cruz desde  el día d 8 fie Di
c iem b re  hasta  el 6 de E nero  inc lusive  , p re v ia  
licencia  del a lc a lde -co r reg ido r  y señalam iento  
del gefe de la ro nd a  m unic ipal .

30. Q ueda perm it ido  en  d ichos d ias  el uso 
de  los mismos in s t ru m e n to s  , aun q u e  sin m ez
cla de  can ta ros  obscenos ni de in jur ias .

37. El a lc a ld e -co r reg ido r  d ic ta rá  adem a s 
las disposiciones convenien tes  pa ra  la co nser
vación del o rd en  con motivo do Ja c o n c u r r e n 
cia á la misa l lam ada del Gallo y d em as  en 
estos di as.

C arnava l, musca ras.

38. E n  los tres  d ias  de C a rn a v a l  se p e r m i 
ti rá  a n d a r  p o r  las calles con disfraz y con ca 
re ta ,  p e ro  solo has ta  el anochecer .

T an to  por las calles como en los bailes q u e 
da p ro h ib ido  el uso de v e s t id u ra s  cíe los m i
n is tros  de la religión ó de las ex ting u idas  ó r
d en es  re l ig io sas . y de tra jes  de  altos funciona
rios y de m ilic ia ,  como ta m b ién  el de otra 
cu a lq u ie r  insignia ó condecoración  dei Estado.

40. N inguna p e rsona  d isfrazada  pod rá  lle
v a r  a rm a s  ni espuelas  , au n q u e  lo r e q u ie ra  el 
t ra je  q ue  use , ex ten d ién d o se  esta p rohibición  
á todas las p e rso n as  q u e  , a u n q u e  no d is fraza
d a s ,  co ncu rran  á los ba iles ,  en los cuales ni 
Jos m ili ta res  p o d rán  e n t r a r  con esp ada  ni los 
p  u'sanos con bastón, ex cep tu ánd ose  solo la a u 
to r id a d  q ue  pres ida .

41. A esta solam ente  co rre sp o n d e  m a n d a r  
q u i t a r  la ca re ta  á la persona que  no h u b ie re  
g u a rd a d o  el decoro  co r re sp o n d ie n te ,  cometido 
a lguna falla ó causado  cua lq u ie r  disgusto en 
el público.

42. Se recu e rd a  ad em a s  en dichos d ias la 
prohib ic ión  ex p re sa  d e  v e n d e r  y q u e m a r  c a r 
retillas y p e ta rd o s  d e .m i x to s  fu lm in an te s ,  y 
el p o n e r  mazas á las personas  , a rro ja r la s  aguas 
ó b a su ra s  ó d a r  con guantes .

43. P a ra  el deb ido  o rd e n  en las (lemas d i 
vers iones y regocijos-propios de aquellos dias 
se tomarán- ad em a s  po r  la au to r id a d  las d isp o 
siciones convenien tes .

E S P E C T A C U L O S  P U BLICO S .

Toros.

44. Se p roh íbe  que d u ra n te  las funciones 
de toros haya  en tre  las  b a r r e r a s  de la plaza 
mas p e rson as  q u e  los precisos operar ios y d e 
m as au to r izados  p a ra  su servicio . *

43. Igua lm en te  se p ro h íb o  a r ro ja r  a l a  p la 
za n a ra n j a s ,  c á sca ra s ,  p a l o s , som breros  ni 
cosa a lguna q u e  p ued a  p e r ju d ic a r  á los lid ia
dores.

46. E n  las funciones de toros y novillos 
n inguno de los espec tado res  p od rá  ba ja r  á 
la plaza hasta q u e  esté e nganchado  el últ imo 
toro.

47. En las co rr id as  de  novillos no se p e r 
mitirá  que salgan niños m enores  de 10 años, 
ni a n c ia n o s , p roh ib iéndose  tam b ién  q ue  los 
(pie. salgan usen de p a lo s ,  a rm a s  ó cualqu ier  
otra cosa con que  p u ed a n  p e r ju d ic a r  á las 
roses.

48. La d irección de la plaza corresponde  
á la a u to r id ad  p re s id en te ,  como tam b ié n  el 
p ro ceder  con tra  cua lqu ie r  in frac tor de lo p re 
venido en estos a r t ícu los ,  asi como conceder  
ó negar a lgún toro m as do los anunc iados .

49. Los p ique tes  de caballería  é infan ter ía  
es ta rán  en la plaza una hora  an tes  que  la p r e 
fijada para  la f u n c ió n , re t irándose  cuand o  
hay a  salido toda la gen te ,  y p rev ia  la o rden  de 
la au to r id a d  q ue  p re s id a ,  á qu ien  se p r e s e n 
ta ra  el Sr. com andan te  á su llegada p a ra  r e 
c ib ir  órdenes.

50. Pa ra  la debida  segur idad  y o rd en  no 
se p e rm i t i r á n  mas personas  en las localidades 
que  las que co rrespondan  á cada u na ;  e n ten 
diéndose q u e  en los palcos no deben  e n t r a r  
m as de 10 p ersonas ,  y las (pie excedan de 
este núm ero  se h a rán  salir por la au tor idad ,

5!. Todos los centinelas de la plaza t e n 
d rá n  en va inad as  las bayonetas.

52. lo do s  los espectadores  p e rm a n e c e rá n  
sentados m ien tras  se están co rr iendo  las roses 
para  no p e r ju d ic a r  la vista de los que  se h a 
llan de trás .

53. Se perm ite  el tránsito  por pasillos, g ra 
das y tendidos á los ven dedores  de agua , n a 
ran jas  , bollos y otros comestibles; pero  no el 
a r ro ja r  estos de unos á otros puestos de la plaza.

54. No se perm it i rá  tampoco paraguas  ni 
som bril las  a b ie r t a s ,  ni en cen d e r  fósforos. ni 
q u e m a r  abanicos ,  ni o tra  cosa q ue  pueda  p ro 
d u c ir  daños.

35. E n  las funciones de to ros ,  novillos, vo
latines y  otras llam adas  de suer te  se p roh íben  
los b r ind is  ó saludos á d e te rm in ad as  personas  
por p a r te  de los lidiadores.

5fi. Son aplicables á las funciones de la 
plaza las disposiciones re lativas á la v en ta  y 
re ven ta  de billetes p ara  los teatros, y ,  adem as  
deí despacho  de  la plaza , h ab rá  por  lo menos 
otro en el centro  de Madrid.

Teatros.

57. Todas las funciones en los tea tros  del 
P rín c ip e ,  de la Cruz y del Circo s e r á n  p r e 
sid idas po r  un  concejal del Exorno, a y u n ta 
m iento  por delegación del a lca lde-correg idor .

58. El espectáculo em pezará  á la hora 
anun c iad a  en los carte les  y p e r ió d ico s ,  y se 
e jecu ta rá  p rec isam en te  en los té rm ino s  ofre 
cidos , pud iénd ose  v a r i a r  ú n icam en te  cuando  
lo exija  la neces idad  , p rev io  perm iso  de la 
au to r id ad  y anun c io  al público..

59. Los co n cu rren tes ,  sin dis tinción de cla
se y íuero  ni sexo , se a b s te n d rá n  de  fu m ar  
den tro  de la s a l a ,  ni en  los apo sen to s ,  cor
redores  ni e sca le ras ,  y solo po d rán  hacerlo  en 
la pieza des t inada  al efecto.

69. T am bién  se p ro h íb e  d a r  golpes en  el 
suelo ó bancos con bastones y paraguas ,  y p r o 
ferir expres iones  que p u e d a n  ofender  la d e 
cencia , el buen o rd e n ,  sosiego y d ivers ión  del 
público.

61. Desde el m om ento  q ue  se levan te  el 
telón p e rm a n e c e rá n  los concurren tes  d e s c u 
bier tos y sentados.

62. No se repe t irá  n inguna  de  las piezas 
ejecutadas , ni sa ld rá  autor ó ac tor á rec ib ir  
aplausos sin p rev io  perm iso  de la a u to r id a d  
que p res id a .

03. T am bién  s e - h a b rá  de  ob ten e r  de a n 
tem ano p a ra  p od er  a r ro ja r  coronas , flores y 
versos al escenar io  en obsequio de un a r 
t i s ta ,  qu ed an d o  abso lu tam en te  p roh ib ido  el 
a r ro ja r  otros objetos que  ex p resen  agrado ó 
ce n su ra ,  como tam b ién  el d ir ig ir  la p a lab ra  ó 
señas á los ac to res ,  ni estos al público. :

64. A  la conclusión d e l  espectáculo  no se 
fo rm arán  corrillos en los co rredo res  y escale
ras á íiú de  q ue  la salida sea expedita .

65. Los coches no p o d rán  a r r im a r  a las 
auertas  del teatro  has ta  q u e  haya  concluido 
le salir la c o n c u r r e n c ia ,  y de  n ing ún  modo 
m íes  q ue  la au to r id ad  lo p e rm ita ,  e x c e p tú a n -  
lose ún icam en te  los de las personas  Reales.

[Se continuará.)

NOTICIAS VARIAS.

A yer  á las nueve  de la m a ñ a n a  h a  fallecido 
la ilustre  y v ir tuosa  Sra. condesa  v iu d a  de 
Belascoain, de jando  á su familia y num erosos  
amigos en el m ay or  desconsuelo.

 -Parece  q ue  la exposición del Sr. M o n te m a -
yor,  vecino de M edinasidonia ,  p id iendo  qu e  se 
le auxil ie  p a ra  co n s t ru ir  u n  eolo p a ra  ven ir  
por el a ire  desde  Cádiz á M adrid  en diez lio -  
r a s ,  ha  sido b ien  re c ib id a ,  y qu e  se ha a c o r 
dado  q u e  se le p ro v ea  de lo necesar io ,  d a nd o  
an tes  fianza de que  los fondos que  se le faci
liten no se in v e r t i r á n  en otro objeto que  el in 
d icado en la exposición. ¡Q u é  tr iun fo  p a ra  e l  
Sr. M ontem avor si un  d ía ,  d espués  de h a b e r  
dom inado  los a i r e s ,  llegase á a t r a c a r  su b a r 
quilla al balcón p rin c ip a l  del palacio de S. M.!

 .En la ganadería  de  F r e i r e ,  al ir  á a p a r t a r
ios toros (fue h ab ían  de l id iarse  en la p róx im a 
corr ida ,  ha hab ido  una  espan tada ,  y todos han  
escaparlo á la S ierra .  E n  su  consecuencia ,  en 
vez d é lo s  dos toros de F re i re ,  se l id ia rán  otros 
dos de d is t in ta  ganadería .

  Las sillas y d em as  ca rrua je s  q ue  condu
cen el correo  y salen á las seis de la ta rd e  de 
la casa de  postas no p a r ten  ya á la c a r re ra  
como lo hacían  hasta  a h o r a : m a rc h a n  ai paso 
hasta salir de la capital.  Esta  m ed ida  es d ig
n a  del m ayor  elogio.

 Acaba de ab r i r se  en la calle de Prec iados
un lujoso salón d es t inado  p a ra  la limpieza de 
botas. Su ad o rn o ,  m u y  sem ejan te  al d é l a  t ien 
da que  existe con igual objeto ju n to  al pasa je  
Villa de Madrid, nada  de ja  q u e  d e se a r ,  siendo 
tam bién  ga¡jinete de lectura.

 Dice el Heraldo:
El asiduo é. incansab le  celo con q ue  se 

pers ig ue  la m end ic id ad  y la vagancia  por el 
Sr. a lca lde-co r reg idor  está d a nd o  resu ltados  
satisfactorios. A su noticia  hab ía  llegado q u e  
un cabal lero ,  que por su posición social d eb ía  
ser el p r im ero  en aca ta r  las disposiciones de 
la a u to r id ad ,  sostenia á una  ve in tena  de m e n 
digos, á q u ienes  dalia limosna al salir  todas 
las m añ an a s  á m isa :  el conde de V is ta -h e r 
mosa tomó tan bien sus disposiciones, que  en 
la m a ñ a n a  de a y e r  h an  sido ap reh end id os  pol
los agentes de protección 12 de estos pobres  
y conducidos al asilo de San B ernard ino . Al 
d a r  pub lic id ad  á esta m e d id a ,  no lo hacem os 
tanto por en com ia r  ei incansab le  celo de la 
a u to r id a d ,  como p a ra  que se p e n e tr e n  los que  
tan  d e sa c e r ta d a m e n te  o b r a n ,  d and o  oídos á 
una  ca r id ad  mal e n te n d id a ,  de  lo. difícil q ue  es 
b u r la r  á q u ie n  p ersona lm en te  vela  por el 
cum plim ien to  de sus disposiciones , cual nos 
consta lo hace  el Sr. corregidor.  Confiamos 
pues en que el pueblo de Madrid se rá  deu d o r  
á su adm in is trac ión  de la extinc ión  de la 
m en d ic id ad ,  abrigo de la vagancia  y el vicio, 
lo q ue  p ro d u c i rá  uno de ios m ayores  b ienes  
á la capital.

 S u b s i s t e n c i a s . = D e  los p a r te s  rem it idos
por la in te rvenc ión  principal de arb i tr ios  m u 
nicipales resulta  que han  en trad o  en el dia  
de an te a y e r  po r  las pu e r ta s  de esta capital 
las ‘c a n t idad es  de los art ículos que  á conti
nuación  so ex p re sa n :

2,096 fanegas de  trigo.
219 de h a r in a  de id.

5 .9 ! -S l ib ras  de pan  cocido.

100* carros de carbón.
39 cargas de id. en caballerías mayores.

156 en caballerías menores.
94 v a c a s , que  componen 30,602 libras 

de peso.
608 carneros,  q ue  hacen  13,437 libras.

 A s e s i n a t o . — Nos escriben de Valladolid:
El 3 1 de O ctubre  á las siete de la noche 

fue asesinado un pobre  jo rna le ro  por otro com
pañero  suyo de la m an era  mas alevosa y 
cruel  que  puede  oirse. Parece  que el m u er to  
estaba  jugando  en una ta b e rn a  con el amo de 
esta ;  entró el asesino y pidió una azum bre  de 
vino, lo bebió con otro que  le acom p añab a ,  y  
después quiso obligar a l  jo rna le ro  á pag a r  lo 
que no hab ía  ped ido  Ai bebido. H abiéndose 
res ist ido , como debía  , á  esta injusticia , le chó 
u na  p u ñ a lad a  en el co razón , a cuyas resultas 
m urió  en pocos momentos. El agresor escapó 
al ins tan te ;  pero  se le, ha cogido en el camino 
de Palencia y  se halla p r e s o , siguiéndose con 
toda ac t iv id a d  esta causá en el inferior.

  C o n v e r s i ó n . = U n  parsis, perteneciente á
la antigua raza p ersa , ,cpíe ol islamismo confi
nó al interior de Ja líiuia y  que profesaba el 
culto del fuego , seguu la ley de Zoroastro , se 
ha convertido al crisííafiismo en Bombay , y  
ha recibido las órdenes' eclesiásticas para po
derse consagrar á la conversión de sus anti
guos correligionarios. .Este ha sido el prim er 
ejemplo de haber conferido el ministerio ec le
siástico ó un individuo, de dicha secta.

- .  *

—  P e l i g r o s  d e  l a  e ¡\í b r u g u e z . = A  su llegada 
á Hong-Kong el 95 regimiento de t i radores  in 
gleses, se lm entregado- con tal exceso al uso 
del vino ch in o ,  1 lamádo samchon, que el p r i 
m er  día fueron hallados 18 soldados en  las ca
lles p r ivados  de conocimiento. P o r  medio  de 
la bomba de estómago pudieron sa lvarse  a lg u 
nos, pero  ios restantés sucum bieron .

— E x e q u i a s  a  u n  f o l a c o , =  Los em igrados  
polacos de B ruselas ,  en núm ero  de 43, r e u n i 
dos con otros amigos de su  causa ,  han  acom 
p añado  á su ú lt im a morada los despojos m or
tales de su compatrio ta  Juan  D w o rz e w s k i ) li
te rato  y poeta d is tinguido, que ha fallecido en  
d icha  c iu d a d  á la edad- de 35 años.

La comitiva salió de las casas m ortuorias ,  
sitas en la calle del Hospital,  y se dirigió á la 
iglesia de  n u es t ra  Séfióra de ías V ictorias ,  en 
el Sablón. Concluidas las cerem onias  religio
sas tuvo  lugar  el en tierro  en el cem en ter io  de 
Saín  t -F  i lies.

Mr. S a le w s k i , en un  discurso que p r o n u n 
ció sobre  la tum ba  de su com patr io ta ,  dijo que 
e s te ,  nac ido  en Minsk de L ituan ia ,  hab ía  to
m ado las a rm a s  contra  los rusos á la e d a d  de  
16 años, que  se hab ia  distinguido p o r  su va 
lor en cien com bates ,  y  que habia co n q u is ta 
do el g rado  de sub ten ien te  en el cam po del 
honor.

 L a s  p l a g a s  d e  e g i p t o . = E s c r i b e n  d e  Melz
(Francia) q u e  el 17 del pasado á las diez de 
la n oche ,  y m ie n tra s  descargaba  un a  tem p es
tad  q ue  du ró  m ucho tiempo,"la a ldea de V au x  
fue afligida con la segunda  de las p lagas de 
Egipto. Toda la población fue in v ad id a  por  
nu m erosos  ejércitos de  ranas . No sabem os á 
qué  a t r ib u i r  este fenómeno ex trao rd ina r io .  ¿H a 
b rá  sido una trom ba  que  h ay a  llevado algún 
charco  de las cercan ías  con todos sus h a b i 
tantes.

 T e m b l o r  d e  t i e r r a .= I I é  aquí algunos d e 
talles del tem blor de tie rra  sent ido hace  poeos 
d ias  en  la Dordogne (F r a n c i a ) :

E n t r e  siete y ocho de la m añ an a  se oyó u n  
ru ido  sub terráneo: ,  sordo y lúgubre. Los" ed i
ficios tem b la ro n ,  y el pu n to  de unión del D or
dogne y del Vezere ofreció, según dicen  los 
m ar in e ros ,  el aspecto de una  oía colosal que  
am ena zaba  in u n d a r  los te r ren os  inmediatos.

Un clérigo q ue  estaba concluyendo  la misa 
disputó con el acólito el paso á la sacristía , 
pues temia q u e  se h u n d ie ra  sobre  él la bóve
da. Los fragm entos del antiguo palacio de L i -  
m euil ,  del cual solo exis ten  a lgunas p a re d e s  
m u t i l a d a s ,  han  exper im en tado  tam b ién  u n  
fuerte  sacudimiento.

 PROTEC CION a  l o s  isRAELiTAS.=EscribeiVde
Tries te  con fecha 18 del pasado:

Los israelitas de n ues t ra  c iu d ad  a cab an  de 
rec ib i r ,  en contestación á una  petic ión  q u e  
formularon hace poco t iem p o , un rescrip to  im 
peria l ,  en v i r tu d  del cual se les concede d e 
recho de h a b i ta r  en I s ír ia ,  y de a d q u i r i r  p ro 
p iedades  ter r i to r ia les  de todas c la s e s , excepto 
las q ue  lleven anejo el ejercicio de  a lguna au 
toridad. Esta respuesta  favorable se debe, mas 
que  á otra cosa,- á la intención q u e  los ju d ío s  
de Trieste  han  manifestado  de fu n d a r  una  co
lonia agrícola i s ra e l i ta , establecimiento á que 
tanto  se b r ind a  la p en ínsu la  del Adriático, por 
desgracia  poco conocida y apreciada.

— ~  E c o n o m i s t a  p  r  u  s  i a  n  o . = Mr. C a m p h a u s e n , 

d ip u ta d o  de Colonia, es uno de los r ep re sen 
tan tes  de P ru s ia  en el Congreso reun ido  en 
Leipsik pa ra  a r re g la r  de un  modo uniforme 
en  toda A lem ania  la legislación sobre letras 
de cambio.

 A n t i g u e d a d e s . — AI ab r i r  un pozo en Mo
l l ineen ,  cerca  de Nimegue, se h an  encontrado  
la siguientes an t ig üed ades :  una l á m p a ra ,  dos 
platos, un j a r r o ,  un vaso , siete c án ta ro s ,  la 
p u n ta  de h ie r ro  de una  flecha y dos clavos. 
E n  uno de los platos hab ia  algunas costi
llas. Se lia hallado igualmente un vaso cua
d rad o  de v idr io  con asa de p la ta ,  y  en los 
ángulos del fondo las le tras  C. G. C. P. T a m 
b ién se h an  en con trado  algunas m onedas  de 
oro del tiempo de Justiniano (327-566),  en 
cuyo canto se lee Gloria A ugustorum .

 ,Un s o b r i n o  d e  l a  r e i n a  P o m a r é . =  Dicen
los periódicos de Paris  que la Reina Pom aré  
ha resuelto m a n d a r  á F ranc ia  uno de sus so
brinos p a ra  rec ib ir  una educación completa.

 E l m a t a d o r  d e  l e o n e s  = E n t r e  los pasa je 
ros que ha tra ído de Argel el L abrador , viene 
el aposen tador G e r a r d , conocido con el nom 
bre  del M atador de leones.

G e ra rd  va á Paris  con un hermosísimo león 
de g ran d e  e s ta tu ra ,  que  acaba de d e sem b ar
car  en el a rsena l de Tolon.

Hé aqu í las c ircunstanc ias  á que  d ebe  Ge
r a r d  tan b u en a  p resa :  después de h a b e r  m a 
tado una  leona que devastaba  el p a is ,  encon
tró al lado del c a d á v e r  un  leoncillo que  crió 
y regaló mas ta rd e  al d u q ue  de Aumale. Este 
es el mismo león que S. A. R. envia  al Rey,

y cuya conducción y presen tac ión  ha  confiado 
al aposen tador G erard .

 El hecho siguiente, m encionado po r  la Ga
ceta, de los Hospitales de  Paris. lo creemos digno 
de l lam ar la a tención de los médicos:

«Mr. Bruno Taron ,  c iru jano  m ayor  del e jé r 
cito otomano y antiguo inspector de san idad  
en Bulgaria, S ir ia ,  & c . , e ra  médico en Marse
lla cuando  el cólera invadió por segunda vez 
aquella ciudad. Consagrado en te ram en te  á los 
cuidados de su clientela y al servicio del hos
pita l,  se vió un dia atacado de la epidemia, 
sin (pie le quedase  la m enor  d u d a  sobre los 
síntomas que experim entó .

«A m edia  noche , dijo Mr. T a ro n ,  u n a  ho ra  
después de h ab e rm e  acostado ,  sentí repen ti
nam en te  u n  frió general . Este  frió fue acom
pañado  m u y  pronto  de vómitos y  evacuacio
nes alv inas de materias b lan q u ec in a s  y a b u n 
dan tes ,  igualmente que  de su do res  frios. Una 
hora  despu és  se m anifestaron violentos calam
b res  en las ex trem id ades  to rác icas  y  abdom i
nales. Estos e ra n  sín tom as ind u d ab le s  del có
lera.

Mr. T aron  se enco n traba  solo. Su  familia 
había  huido del te r r ib le  azote, y  no ten ia  c r ia 
do alguno. Hallábase sin auxilio en  m edio  de 
la noche, y sin ten e r  á su lado otro m ed ica 
mento que  un frasco de é te r  su lfúrico qu e  po r  
casual idad  h ab ia  en su  cuarto.

«No teniendo otro r e c u r so ,  c o n t in ú a ,  m e 
apoderé  del frasco y asp iré  fu e r tem en te  sus 
em anaciones. In m ed ia tam en te  m i resp irac ión ,  
que e ra  fatigosa, se hizo mas l ib re ,  y  e x p e r i 
m en té  al punto  una  sensación de in te rm is ió n  
y de b ienes ta r .  E n  seguida los s u d o r e s ,  q ue  
e ran  frios y  fatigosos, se volvieron tem plados 
y dulces. Suspen d ié ron se  á poco rato  las fu n 
ciones de  mis sen t idos ,  y m e  d o rm í p ro fu n 
dam ente .  E sta  sens ib le  mejoría se efectuó con 
la m ay or  ce le r idad  bajo la inf luencia  de las 
asp irac iones  del é te r  sulfúrico. D orm í sin  i n 
q u ie tud  y sin agitación por espacio de  seis h o 
ras ,  al cabo d é l a s  cuales me desper té ,  s in t ien 
do en todo mi cue rpo  u na  g ra n d e  deb il idad .  
H abia estado t r a sp ira n d o  toda la noche  sin 
advert ir lo .  Al dia siguiente y los inm ed ia tos  
tu v e  algunas evacuaciones a lv inas  de materias, 
negruzcas. Fui recobrando, poco á poco las 
fuerzas ,  y m e cu ré  com pletam ente .»

Mr. Taron  te rm in a  su ca r ta  confesando q ue  
no conociendo todavía á la sazón la influencia 
q ue  ejerce el é ter  en  los centros nerv iosos, no 
a tr ibuyó  á aquel agente la v i r tu d  de una c u ra 
ción tan  s ú b i t a , la cua l  creyó se r  efecto de 
uno de  aquellos caprichos de la na tu ra leza  q ue  
no se ac ie r ta n  á explicar.

«Es m u y  sens ib le ,  a ñ a d e  la Gaceta de los 
H ospita les , q u e  la observación  de  Mr. T aron  
sea ais lada y única , pero  es im p o r tan te  en 
cuanto q u e  es, por decirlo  asi , u n  p r im e r  es
calón qu e  p u ed e  gu ia r  á las p e rso nas  obser
vadoras .  ¡Q u iera  el cielo q u e  no tengam os que 
hace r  en nosotros mismos sem ejan tes  e x p e r i 
mentos]»

La Gaceta del Mediodía dice que  u n  médico 
de Marsella, amigo de sus r e d ac to re s ,  confir
ma con su testimonio las observaciones  de Mr. 
Taron. P arece  q ue  se h a n  hecho a lgunos en
sayos de  este género  con bu en  éxito en  los 
paises de  O rien te ,  en  do nde  hizo aquella  en
fe rm e d a d  sus p r im ero s  estragos.

 C o m i s i ó n  d e  c ó d i g o s .=  Leemos en  un p e 
riódico de P a r i s :

El Ministro de la G uerra  , de. acuerdo, con. el 
g ua rd a -se l lo s ,  ha nom b rado  u n a  comisión e n 
cargada  de ap ro p ia r  á la colonia de  Argel los 
códigos franceses y las d iv e rsas  leyes civiles y 
crim inales  que  t ienen  relación con los mismos. 
Los trabajos de esta comisión s e rán  dirigidos 
por  Mr. i i e n r io t ,  m agis trado  de la aud ienc ia  
de Paris  y  antiguo p ro cu rad o r  genera l  en A r 
gelia.

— — M a t r í c u l a  d e  p r i n c i p e s .= E n t r e  los m a
tr iculados este año en la u n iv e r s id ad  de Bonn 
se hallan el P rínc ipe  de  Baclen, F e d e r ic o ,  hi
jo del g ran  d u q u e  re in a n te ;  el P r ínc ipe  h e 
red i ta r io  de í le s sc - i lo m b u rg o  , F e d e r i c o ;  ei 
P rínc ipe  A le jandro  de P ru s ia ,  hijo del P r ín 
cipe Federico ,  q u e  res ide  a ho ra  en Dusseldorf; 
el P rínc ipe  Real de Sajonia, y  ei P r ínc ipe  Gui
llermo de M e c k ie m b u r g o -S e h w e r in , herm ano  
m en or  del g ran  d u q u e  re inan te .

 E s t a t u a  d e  N a p o l e o n . = E u  Ajaccio se v an
á p r in c ip ia r  los traba jos  del pedesta l q u e  ha 
de sus ten ta r  la estatua de N apoleón , legada á 
la c iu d ad  por el c a rd ena l  Fesch. La estatua 
rep resen ta  ai E m p e ra d o r  en pie en  tra je  ro
m an o ,  teniendo  en su  mano izqu ie rda  un  ro 
llo de papel con esta pa lab ra :  Concordato.

BOLETIN TEATRAL.
A noche hubo  una lucida con cu rrenc ia  en  el 

tea tro  del Circo, a tra ída  por el cé lebre F o rnas -  
sa r i ,  que  cantó a u n  m ejor que  en la p r im e ra  
rep re sen tac ió n ,  y fue ap la u d id ís im o y  llam ado  
á la escena repe t idas  veces. El Sr. Morelli 
.Ponti estuvo tam bién  m u y  feliz; los dem as  co
m o siempre.

 El miércoles p róx im o  se verif icará  en el
teatro  de. la Cruz la función á beneficio del 
Sr. Lom bía , poniéndose en escena E l trapero  
de M adrid.

 E n  la noche del m ar tes  próximo se v e r i 
ficara en el salón de la fonda de diligencias 
pen insu la res  un  gran  concierto en que se p re 
sen ta rá  á tocar varias  piezas el célebre  p ianista  
S trak osch ,  q ue  an teanoche ha tenido el honor 
de tom ar p a r te  en el concierto del Real Pa 
lacio.

 E n  P a r is  acaba de ob tener un  g rand e  éx i
to u n a  comedia de Mr. E s teban  Arago, q ue  lle
va por título L as Aristocracias.

 No ha tenido el mismo resultado o tra  n u e 
va comedia de Mr. Scribe ,  ti tu lada  L a  Diosa , 
y la cual no han  podido sa lvar  el n om b re  del 
au tor ni e) talento de la Rosa C h e r i , que des
em p eñ a b a  la protagonista.

 E sc r ib en  de la m ism a capital con fe
cha 30:

A nteayer  nos han  dado en  el teatro  de la 
Gaité M artin  el Expósito . Aqui hacen fu ro r  
esos d rá tnoíes  sacados de novelazas. Como to
do el m undo  las ha leído y conoce ya á los 
personajes, les ag rada  ir á ver si el t ra ido r  es 
moreno y tiene g rand es  ce jas ,  como le han  
visto en sueños ,  y si la jo ven  p ersegu ida  es 
rub ia  con ojos azules ,  tal como su imaginación 
la ha creado.

A yer se presentó Mr. L am ber t  (el que  a r r e 
gla los espectáculos en palacio) en casa de la 
Sra. Montenegro , pues los amables  duq ues  de 
Monlpensier protegen á todo español. Dijo Mr. 
L am ber t  que el Rey quería  v e r  bailar  á la 
Cerito en su teatro de Sa in t-C loud el 4 de No
v ie m b re ,  y oir á la Montenegro un  acto de 
la Norm a. Mas como en el baile  La fdle de M ar- 
bre sa len tantos figurantes y com parsas ,  y ta m 
bién en la N orm a  , qu ed a ro n  en  hacerle  p re 
sente á S. M. la dif icultad de com binar  ambos 
espectáculos en un  tea tro , el mas chico de los 
que  en sus palacios tiene Luis Felipe, y es p ro 
bab le  que el dia 4 se haga el baile y el dia 
6 la ópera completa. Ya daré  á VV. cuenta  del 
resu ltado .

VARIEDADESCULTIVO DEL PINO MARITIMO. 
e n  s o l o g n e .

El suelo de la Sologne, en las cercan ías  de 
O rieans y R o m o ra n t in , está formado en  gene
ral de una  a rena  cuarzosa m u y  ár ida ,  y cuyo 
fondo es en  ex trem o v a r ia b le ;  esto no obs
tante  suele encon tra rse  con frecuencia debajo  
de esta capa superior y á poca p ro fu n d id a d  
un  banco  piritoso, llamado m achefer en  el pais . 
Ei pino m arít im o y la encina  vejetan  perfec
tam en te  en la a rc i l la ;  pero  en  el mom ento en  
q u e  tocan al mac-hefer decaen ,  se cu b ren  de 
musgo, y no reco b ra n  su vigor si no consiguen 
a travesarla .

La m iserab le  agricu ltu ra  seguida en Sologne 
desde  m uy  antiguo ha  acabado  de a r r u in a r  
sus t ie rra s  n a tu ra lm en te  malas ,  y  la cos tum bre  
de ech a r  las bestias á los bosques  ha a r ru in a 
do estos com ple tam ente  , an tes  bellísimos. Los 
p ropie tar ios  h a n  conocido por fin la necesidad  
dé^ rep ob la r  los bosques en un  pais donde es 
ruinoso-el cultivo de  los cereales, y desde 1830 
ha com enzado u n a  revolución.
> Vanse suces ivam en te  q u itando  á los a r r e n 
dadores  las t ie r ra s  q ue  poseían , y  cuyo n ú 
m ero  es considerable ,  convir t iéndolas  eii p in a 
r e s ,  y  cu lt ivándolas  después de e x t i rp a r - l a s  • 
m alas  y e rb a s  ; deb iéndose  o b se rva r  que la So
logne está  au n  d iv id ida  en g ran des  p ro p ie d a 
des ,  y que  por lo tanto se considera" m uv  p e 
queño  un  a r r ien d o  de 100 ó 120 h ec tá reas  (200 
ó 240 fanegas de Madrid). Al adop ta r  los p ro 
pietarios el pino m arít im o  no h an m b an d o n a d o  
la e n c i n a , que crece perfec tam en te  en  u n a  ’ 
par te  de esta comarca, sino que  s iem b ra n  u n i
das estas dos e sp ec ie s , m ezcladas alguna' que 
otra vez con el castaño.

El te r reno  que se ha  de s e m b ra r  en p r im a 
vera se lab ra  en inv ie rno  con u n  a rado  de bi- 
llonner ( i ) ,  q ue  es el del p a i s , y  en el mes de 
Marzo ó Abril se fia la bellota á la t i e r ra  
echándo la  en  las eab ida des  de  los billons de 
dos en dos pasos, y algunas veces mas, y s e m 
b ran d o  u n  billón ó -su rco  sí y  otro no para  que 
las h ileras  queden  á la dis tancia  de dos m e
tros unos de otros (7 p ie s ) : te rm in a d a  la siem 
b r a ,  el lab rad o r  pasa u n  g ran  ras tro  de m a 
d e ra  sobre los surcos y los iguala; v asi q u e  
el cam po p re sen ta  un a  sola superfic ie  b ien  
c o m pac ta ,  se s iem b ra  á voleo el g rano  del pi
no m ar í t im o , b ien  sea solo ó mezclado con el 
s i lves tre :  se p a s a  por segunda  vez el ras tro ,  
y qu eda  te rm in ad a  la operación de la s iem bra;

G uando se q u ie ren  c r ia r  oqu eda le s  de  pinos 
m arít im os sin mezcla de ninguna' otra especie, 
solo se lab ra  v rastri lla  l igeram ente; pero  a u n 
que conviene  que esté poco e n ce r rad a  la se 
milla, d ebe  cu idarse  qu e  esté b ien  cu b ie r
t a ,  pues J a s  palom as torcaces y tórtolas q u e  
llegan ahi d u ra n te  la p r im a v e ra  Ja apetecen  
m ucho , asi como las u r ra ca s  y turones. Si el 
t iempo es favorab le  , al mes y m edio  poco 
mas ó m enos se ven  c rece r  los p i n o s , suce
diendo  sin em bargo  que  la vejetacion es m as 
ta rd ía  m u ch a s  v e c e s ; pu es  algunos granos no 
g erm inan  sino al segundo año, y algunas veces 
al tercero.

. La can t id ad  de s im iente  em pleada  varia m u
cho y es la m ism a s iem pre ;  s iém brese  sola la 
del pino ó mezclada con la bellota, em p leán 
dose por lo com ún  de j i a 15 quilogramos (24 
ó 30^ libras; por hec tá rea  , ad v ir t iendo  que las 
s iem bras  se hacen  s iem pre  m u y  espesas,  c a n 
tidad  que d ep en d e  ta m b ién  dei uso que  el 
p rop ie tar io  q u ie ra  h a ce r  de estos árboles ,  no 
siendo dem as a d v e r t i r  que esta gran can t idad  
de p la n ta s .d e b i l i ta  el t e r r e n o , ‘ y los árboles 
ex p e r im en tan  u na  gran  d isminución en el c re 
cimiento. Esto no obstante  es preciso conven ir  
q ue  los p inos están propensos á pe rd e r se  p o r  
los vientos secos de  la p r im a v e ra  y los c a lo -  
r e s , y que s iem bras  m u y  espesas se h an  q u e 
dado  m uchas veces b ien"claras .

A dem as de esto h ay  una increíb le  d i s p a r ie -  
d ad  en tre  ter renos  en apariencia  de  la m ism a 
na tura leza  , de suer te  q ue  la can tidad  conv e
n ien te  de granos p ara  una  s iem bra  espesa 
en un cam po, la d aria  m u y  clara en otro c o n 
tiguo. fíe conocido te r renos  en donde  pinos 
sem brados  por tres  años seguidos y  en épocas 
diferentes no h an  n ac id o ;  y yo he ten ido  uno 
de esta clase que  ha estado rodeado  de  pinos 
sum am en te  hermosos en un  circuito  de 70 
áreas, 6 ,3 /2  ^ / , 0 varas  ca s te l lan a s ,  sin poder  
a lcanzar la causa de esla anomalía.

El pino v ive perfec tam en te  en  t ie r ra s  e r ia 
les abonadas  con abonos vegetales , p a r t icu la r
mente en aquellas en que  ha crecido el brezo; 
pero  si el te r reno  no se ha cult ivado por es
pacio de tres anos lo menos , el brezo re ap a re 
ce con g ran  vigor y causa gran  peí ju icio  á los 
pinos n u ev o s ,  observándose  no obstante que  
si los pinos llegan al segundo año de su v ida  
sin que  el brezo vuelva á c recer ,  su crec i
miento continúa satisíaforiameníe, m ucho  mas 
si la s iem bra  se ha  hecho espesa. Yo he  sem 
b rad o  una tierra  de esta clase hace cinco años: 
el te r ren o  estaba cub ie r to  de gruesos y e r b a - 
jos, jun cos  y brezos; le c a v é ,  quem é  y labré,  
y a pesar  de u na  helada que  sobrevino á u na  
parte  de mi s iem bra  en el segundo año , el p i
n a r  tiene hoy cerca de  dos m etros de alto 
(6 pies ; , el brezo retoñó con vigor favorecido 
por las cenizas; pero  los pinos le dom inan  de  
tal suerte ,  y están tan espesos, que  no lia y m o
tivo p a ra  tem er ;  y  se r ian  m ucho  m ayores  si 
la he lada  no los hub ie ra  perjud icado  algo.

líe leido en una relación de Mr. de B eh a -  
g ue ,  p ropie tar io  de una  t ie rra  considerable

(1)^ Este arado  no tiene r e j a , y sí solo u n a  
especie de cuchilla larga y angosta con dos 
ve r ted u ras  que hacen ancho  el s u r c o , y le 
ap lan an  : esta labor ó sus surcos se hacen  á 
dos pies de distancia uno de otro, y es la lal f r  
que nosotros llamamos de dos lomos.— .1. L. v M



cerca de Sully, que s em brab a  los pinos sobre  
los brezos con solo quem arlos ,  sin a r ran ca r lo s  
n i  darlos  lab o r  a lguna, e n te r ra n d o  s im ple
m en te  la semilla con el rastro .  No a seg u ra ré  
el éxito que  Mr. Behague haya  podido o b tener  
p o r  este p r o c e d im ie n to , p o rq u e  en Sologne se 
ha l lan  excepciones á cada  paso; pe ro  puedo 
aseg u ra r  que este modo de s e m b ra r  p resen ta  
en general pocas m uestras  de resultados  favo
rab le s ,  y que  m uchos prop ie tar ios  que le h an  
ensayado h an  ten ido  que re n u n c ia r  á él, 
po rq u e  sus pinos se h a n  visto devorados por  
el brezo que r e ap a rec ía  al momento.

La infancia  del pino m arít im o es m as  ó 
menos larga según  la bon dad  del suelo: en  las 
tierras  donde  ‘han  crecido re lam as ,  en cuyo
caso se h a l lan  m uchas  de Sologne, su  brote
es m u y  len to ,  y hace pocos p rogresos  en  los 
cua tro  p r im eros  anos,  c rec iendo  débil  y ele
v án d o se  ra ra  vez mas de 66 ce n t ím e tro s ,  e x 
cepto en los terrenos bien  lab ra do s  ó d esm o n
tados: pero  desde esta época  su crec im ien to  
es rá p id o ,  no siendo ra ro  verle  p ro d u c i r  r e 
nue vo s  de 50 á 66 ce n t ím etros  y au n  m a s ,  co
m enzando á fo rm ar  p i r á m id e  á los siete años.

S e g ú n  mis c u e n ta s ,  solo m e cuesta  13 fr. 
12 c. cubrir  de  p in a r  un a  hec tá rea  de  t ie rra  
cuando Jos s iem b ro  solos.

franes. cent.
Semilla (10 kilóg. a 50 c . ) . . .  5
Labor y r a s t r e o ..............................  7 50
S em ente ra ...............................  75

13 25
No la b ra n d o  las t ie r ra s  v i e j a s , en  las cuales  

el r a s t ro  p u e d e  o b r a r  l ib re m e n te ,  la h e c tá rea  
solo costar ía  10 fr. lo mas.

E n  1841 poblé 12 h ec tá reas  de  p inos  y e n 
c in a s ,  s e m b ra n d o  25 kilog. (50 libras) de  g r a 
nos so lam ente ,  p o rq u e  q u e r ía  c r ia r  b u en o s  á r 
boles  en  razón á q u e  las es tacas  y leña se v e n 
d en  m a l en  m i lo ca l id ad :  a ñ ad í  cerca  de  7 
hecto li tros  (9 fanegas) de  b e l lo ta , y  mi s iem 
b r a  está su f ic ien tem ente  pob lada  y tan  lozana 
como p u d ie r a  desear.  Mis gastos ha n  a scen d i
do á 19 fr. 20 c. p o r  h e c t á r e a ,  en  los cuales 
co m p ren d o  850 m etros  (2,675 pies) de  foso 
á 8 1 / 2  cén tim os  el m etro  c o r r i e n t e , el t r a 
zado de los c ru c e ro s ,  una  p a re d  y  m is  gastos 
de  v ia jes  y m o ra d as  en  el c a m p o ,  p ud ien do  
aseg u ra r  q u e  si h u b ie ra  es tado  en  el lugar  de 
la s iem b ra  m e h u b ie ra  sub ido  la h e c tá rea  á 
poco m as de 17 fr. La n e c es id a d  de  r e p a r t i r  
b ie n  las bellotas al s e m b ra r la s  a u m e n ta  b a s 
ta n te  el g a s to ; p u e s  ha  sido prec iso  p a g a r  1 1 
dias  á un a  m uger.

A la e d a d  de  seis ó s iete años  se com ien
zan á ac la ra r  los p ino s ,  ya sea co rtándolos  ó 
a r r a n c án d o lo s ,  p o d an d o  al m ism o t iem po los 
q u e  q u ed an .  Esta  operación ab an d o n a d a  á t r a 
b a jad o re s  poco cu idadosos  y m al vigilados se 
h a c e  m u y  m a l ,  pues se cortan  m u c h a s  coro
nas  á la v e z , y se de jan  d i e n t e s : la poda se 
p rac t ica  en in v ie rn o  y estío. A los ocho años 
se em piezan  á h a c e r  es tacas  con los p inos 
n u e v o s ,  y los cu l t iv ad o re s  de  v ides  de  las r i 
b e ra s  del Loire v ie n en  á Sologne d u ra n te  el 
inv ie rn o  y la p r im a v e r a  p a ra  p ro v e e rse  de 
ellas: en  m u c h as  localidades a p a r ta d a s  se les 
v e n d e n  á 12 fr. el m il la r  p u e s ta s  en  su d e s t i 
n o ;  en los p in a re s  m as  p róx im os  á  las v iña s  
se p a g an  m as  caras.

Los pinos a r r a n c a d o s  y los p ro d u c id o s  p o r  
la en tre saca  s i rv en  p a ra  leñ a ,  cu ya  salida es 
m u c h a s  veces  difícil y au n  imposible  en  razón 
á la escasez de  los co nsu m idores ;  asi es q u e  
m uchos p ropie tar ios  se h a n  visto p rec isados  á 
e s tab lecer  te ja res  p a r a  co n su m ir la ,  r esu l tand o  
q u e  la teja y  lad ri l lo ,  o tras  veces  tan ca ra  en  
Sologne, don d e  no h a y  p ie d ra ,  es tán  á  b u e n  
p re c io ,  hac iendo  d e sap a rece r  las fáb r ica s  de 
m a n ip o s te r ía , las de m a d e ra  y arcilla .

A los 12 y 15 años se co n t in ú a n  ac la ran d o  
los p in a re s  sacando  coterets (leña) que  los pa
nad ero s  de las c iu dade s  de  las r ib e r a s  del 
Loire p re f ie ren  á la  de  e n c i n a , p ag án d o se  de 
30 á 32 fr. el 100 de  coterest. Las local idades  
m as  le janas  conv ie r ten  el pino en  carb ón ,  y se 
ca lcu la  (jue la c u e rd a  (unos 105 pies  cúbicos 
de  Castilla) m ide  n u e v e  hecto li tros de ca rb ó n  
ó sean 13 fanegas 4 celemines.

E l  c a rb ó n  es l i g e ro , y se cu b re  de  ceniza y 
ch ispas  cu ando  se le s o p la ; si ha co nse rv ado  
u n a  p a r le  de  su corteza,  da  m enos  ca lor  q u e  
el de e n c in a ,  y  se le mezcla  m u c h as  veces  
con este último, que  está m uy  caro. E l  ca rb ó n  
de  p ino  es casi una  m itad  m enos q u e  el de 
e n c i n a , p u e s  el hectolitro  de  este ca rb ó n  (poco 
m as  de  u n a  fanega) vale á 2 fr. 40 c. ce rca  de 
O r lean s ,  y el del pino va le  lo m as  1 fr. 30 c., 
co m enzándo se  á em p lea r  este en  las forjas de 
Berri. E l pino m a r í t im o ,  como c a rb ó n  de  c o n 
su m o ,  tiene el inc o nv en ien te ,  c u an d o  su co r
teza se ha a r ru g a d o ,  de  p ro d u c i r  u n  continuo  
ch isp o rro te o , y  lanzar  á larga d is tanc ia  ch is

pas p e l ig ro sa s , por lo que conviene descorte
zarle : en esta operación p ie rd e  una  cu ar ta  
p a r te  de su v o lu m e n , y en tonces  a rd e  pacífi
ca m en te ,  y p rodu ce  u n a  l lam a clara. Asocia
do al de encina  const i tuye  u n  fuego a g ra d a 
ble y d u ra d e ro  , no p rod u c ien d o  ch ispas sino 
cuando  tiene  corteza.

Tengo p inos  m arí t im os de  31 años que  c re 
cen  en u n a  colina b a stan te  e levada  y en t e r 
reno seco y  rocalloso, y cu y a  a l tu ra  es de  10 
m etros m edidos  ex ac tam en te  (35 pies), por  70 
á 80 cen tím etros  de c i rcu n fe ren c ia  á u n  m e
tro 50 cen tím etros  del suelo. Tengo otros de 20 
años q u e  v iv e n  en  la m ism a co lina ,  y los m e 
jo res  t ien en  de 40 á 50 cen tím etros  de c i rcu n 
ferenc ia  por  7 á 8 m etros  de  a l tu ra ;  tengo ad e 
m as  un  g ra n  nú m ero  de diez años q ue  crecen  
en m ejor  fondo que los an te r io re s ,  y t ien en  de  
5 á 6 m e tro s  de al tu ra  p o r  30 á 40 cen tím e
tros  de  circunferencia .

A d e m as  he visto en las posesiones de  Mr. 
G a u l l i e r ,  m a ire  de C h a u m o n t - su r -T a rc o n n e ,  
p ino s  que  tienen cerca  de  40 añ os ,  y a lgunos 
p r e s e n ta n  un a  a l tu ra  d e  13 á 14 m etros  por  
u n o ,  y 69 cen tím etros  de  c i rcu n fe re n c ia :  es-  
tan  en  un  te r re n o  arcilloso y al p ie  de  u n  
r iachuelo .  Mr. B ignon ,  p rop ie ta r io  del m ism o 
p u n to ,  acaba de  co r ta r  t re s  pinos en  E nero ,  
en  su p a rq u e  de  B ouch e tea u ,  de 43 años ,  que  
ten ían  dos m e tros  de  c ircu n fe ren c ia  á u n  m e tro  
del suelo (siete pies).

E n  casa de  Mr. M ainv il le ,  en  el pueb lo  de  
M arcilly ,  en  Ville lte ,  he  m ed id o  p inos  m a r í t i 
mos en  té r r e n o s  secos q u e  ten ían  13 años  y 
40 cen tím etros  de  c i rcu nferenc ia  p o r  6 m e tros  
66 cen tím etros  de  a l tu ra ,  á los 16 años de  40 
á 50 cen tím etros  p o r  8 m e tros  de  a l tu ra ,  y á 
los 17 años  d e  30 ,  40 y 50 c. d e  c i r c u n fe re n 
cia p o r  8 m etros  y 8 m. 33 c. de  a l tu ra  (mas 
de  27 p ie s ) .= G L  Mis. de C h am b ray .

(A. del P.)

BIBLIOTECAS Y MUSEOS DE ARGEL.
La Biblioteca p úb lica  de  A rge l,  fu n d a d a  en  

el año de  18 3 5 ,  se formó de fin i t ivam e n te  en 
el de  1 8 3 8 ,  m e rc ed  á la d il igencia  del e n 
ten d id o  y sabio bibliófilo B e r b r u g g e r ,  su  co n 
s e r v a d o r ,  q u e  ju n tó  en  ella los m u ch o s  cód i
ces aráb igos  recogidos de  va r ia s  ob ras  e n v ia 
das  de  los m inis terios .

La b ib lio teca se halla en el an t iguo  cuarte l  
de  los genízaros ,  t r a s fo rm a d a  en  colegio, y el 
púb lico  t iene e n t ra d a  en  ella tres  veces en  la 
sem an a .

Contiene m uchos  v o lú m e n e s ,  y hasta  el 10 
de N o v iem b re  de l año pasado  h a b ían  e n t ra d o  
y  se h a b ia n  clasificado 1,473, 30 de teología, 70 
de  teoría social y  o tras  m a te r ia s  análogas,  75 
de  lenguas, 160 de  historia ,  80 de  geografía, 100 
de  le tras  h u m a n a s ,  84 de  m e d ic in a ,  212 de  
cienc ias ,  123 de  a g r i c u l tu r a ,  s in co n ta r  un  
g ra n  n ú m e ro  de  fo lletos; 112 o b ras  sob re  Argel; 
m as  15 v o lú m en es  con 89 opúsculos  ó tra tad os  
d e  corta  e x te n s ió n ,  y 55 o b ra s  m ili ta res.

La Biblioteca posee tam b ié n  a lg unas  colee-, 
ciones de p a p e le s , cuya m a y o r  p a r te  p ro ce d e n  
ó de  los a rch iv o s  de  los co n su lad o s ,  ó de  la 
co m pañ ía  de  A f r i c a , m u y  im p o r ta n te s  p a ra  el 
co nocim ien to  de  la h is to r ia  de las re lac iones  
m e rc an t i le s  y d ip lo m át icas  de  las naciones  de 
E u ro p a  con la an tigua  regencia  de  Argel; ad e 
m as  de  m u c h a s  ca r ta s  originales  tu rc a s  y á r a 
bes, ta m b ién  m u y  im p o rta n tes  p a ra  el es tud io  
d e  la h is to ria  y de  las lenguas.

E n  la m ism a época e n t ra ro n  687 volúm enes,  
q ue ,  según  se supuso entonces, co n ten d r ía n  c e r 
ca de 2000 obras .

E l  catálogo de  los códices se d iv id e  en m u 
chas  p a r l e s ,  á s a b e r :  teología , d e re c h o ,  len 
g u a s ,  le tras  h u m a n a s  y  ciencias.

De teología se c u en tan  385 o b r a s ,  43 sobre  
el c o ra n ,  q u e  son, ó e je m p la res  del m ism o li
b ro  , ó exposiciones de  é l , ó glosarios sobre  
exposiciones.  E n t r e  los com entarios ,  po r  e spe 
c ia l id ad  l lam ados  en  á r a b e  T ess ir , son n o ta 
bles los de  B e d h a w i , Z a m a k x a r i , Mu’l S a u t  y  
Ben Jazin.

H ay 30 o b ras  dogm áticas  F i-O ssu l-ed -d in, 
y en t re  ellas son igua lm en te  no tab les  E l-A ya id -  
el-N cicafia , de l famoso Nacafi,  l ibro m u y  es
t im ado, que  ha  dado  origen á m ul t i tud  de  x a r h  
y  de  h a x ia (com entar ios  y  glosas) de  q u e  po
see algunos  la biblio teca.

Som ias y hadices l lam an  los á rab es  á a q u e 
llas m em orias  d e l  P ro fe ta  ó de sus sucesores, 
q u e  son co m plem en to  del co ra n  ó ley escrita.  
Las sonnas son obligatorias ;  p e ro  no los had i-  
ces , que, p ro p ia m e n te  hab lan d o ,  no t ien en  mas 
q u e  un  cierto va lor  histórico. Los argelinos 
co nfu nd en  de  b u e n  g rado  a m b a s  voces en  el 
uso v u l g a r , y no se v a len  m as  que  de  la última.

La biblio teca posee 60 sonnas y had ices , e n 
t re  ellos u n  magnífico e je m p la r  en folio de  la 
colección del famoso El B u ja r i ,  cuyos p r i n 
cipales co m en tad o res  poseem os ,  como son 
Kostsolani,  A i n i , K e rm a n i  &c. T a m b ié n  posee

dos h e rm o sas  copias del ap rec iado  dicc iona
rio de t raducc ion es  de Korpritsi.

Tauhid y E lm -el-K elam  l lam an  los argelinos 
á los libros escolásticos que t r a ta n  p r inc ip a l
m en te  de  la anidad de D io s , y de ahí la p a 
la b ra  t a u h i d , p ie d ra  an g u la r  del islamismo. De 
ellos posee 43 códices la biblioteca. Los au to 
res mas señalados  en  la m ater ia  s o n : El Lac- 
c a n i ,  tu n e c i ,  y el Senussi ,  faqui de  T le m e -  
c e n , cu yas  obras  se han  ad q u i r id o  con sus 
p r inc ipa les  com enta rio s :  47 son los l ibros  es
colásticos qu e  posee la biblioteca.

La biblioteca posee ad em as  113 t ra tad o s  v a 
rios sobre  pun tos  dogmáticos ó de  l i turgia , 
o r a c io n e s , poem as religiosos &c.

Posee 83 obras  relativas al Profeta M oham - 
m ad . q u e  se co m prenden  en el catalogo de las 
teo lógicas,  e n t re  ellas algunos m aom acat, la 
X efa , del cadí A iahh-ei-X em iiü , de  T orm edi,  
el Sirat-el-Xam ia  y el Sirat-el-H abda.

Los códices q u e  tra tan  de los p r inc ip ios  ge
ne ra les  de  d e re ch o ,  ossid-el-fq/ , son 2 2 ,  en tre  
ellos el t ra tad o  Soiotsi, sobre el origen  histórico 
del mismo d e re ch o ,  el opúsculo in t i tu lado  E l-  
W a r a c a t , breVe exposición de  lo m i s m o , y el 
M izan  de X a ra n i ,  e n  que se t ra ta  d e  las sec 
tas m a h o m e tan as  bajo el p u n to  de vista j u 
dicial.

Posee la biblioteca 73 obras de d e re ch o  se
gún la secta del Im án  M a lé e , y  t re s  e je m p la 
res  del famoso M autsa, de Malee Ben Ans, 
fuente del de recho  M a le q u i. T a m b ié n  posee 
m uchos e je m plares  del lib ro  M ojtassar de  Sid  
Jelid , codificador de esa secta , y los p r in c ip a 
les com en ta rio s  y  m as im po rtan tes  glosas al 
M ojtassar , como el comentario de  A b d - e l - B a -  
q u i , que  es el q u e  princ ip a lm en te  se s igue en 
Argel,  el d e E l - J a r x i , que se prefiere  en  Cons- 
t an t in a  , y el de  lb ra h im -e l -X e b ra j i t , q u e  es 
el do m in a n te  en  la provincia de  O ran .

De la secta  de  Abu Hanifa h a y  87 códices 
q u e  t r a t a n  del derecho  hanefi, x a fe it y  ham ba-  
litj e n t re  ellos muchos muy estimados.

La Biblioteca es m uy  rica en  lenguas, y  po 
see 113 códices sobre  g ram át ica ,  6 d ic c iona
rios tu rcos ,  pe rsas  y á rab es ,  en t re  ellos el C a-  
m u s , de  F i ru z a b a d i ,  y el Siha, de  G i u a r i ; 17 
obras  sobre  lec tura  del coran y sus co m e n ta 
r ios  g ram a tica le s ,  en tre  ellos el famoso de  El-  
sanim \ 17 t ra tad o s  de re tó r ica  y elocuencia ,  
de  G azon in i ,  Taftazani y o t ro s ;  9 de  tropos, 
de  E l -S a m a rc a n d i  &c.; 5 códices sobre  el esti
lo ep isto la r ,  l lam ados In x a , especie  de fo rm u 
lario  de  c a r ta s ;  4o tra tados  de lógica, e n t re  
ellos a lgunos  com entarios de Isagoge & c . ; 58 
tra tad os  de  le tras  h u m a n a s ,  e n t re  ellos el B i
zcan, l lam ado El-H am assa , los M acam at, d e l l a r -  
d id  &c.

De l ibros  de  ciencias posee la Biblioteca 47 
tra tad o s  de ciencias  m ora le s ,  e n t re  ellos u n a  
t r ad u c c ió n  de  los 8 libros del E n te n d im ie n to  
n a t u r a l ,  de  Aristóteles;  2 p a r te s  en c ic lop éd i
ca s ,  en  q u e  d o m in an  la moral y  la metafísica; 
50 tra tad os  de  fisica y m atem áticas ,  e n t re  ellos 
la t raduc c ión  de  las obras  d e E u e l i d e s ;  u n  t r a 
tado de ag r ic u l tu ra  n a thabea ,  t r ad u c id o  en  l e n 
gua ca ldea  por  B e n -U ah ’Xia; el D iccionario  zoo
lógico de  D em ir i ;  21 t ra tad os  de  m ed ic ina ,  
e n t re  ellos los aforismos de Hipócra tes  com en
tados  por  B e n -A b u -S a d ic ; los m ism os c o m e n 
tados p o r  A b u - e l - Z a ra g  B en -e l-C o í i ;  la c u a r 
ta y la u n d é c im a  p a r te  del C oran de  B en -S ina  
(Avicena);  el t r a ta d o  D a u d -e l -A n ta q u i  &c.

La biblio teca posee 100 códices de  h is tor ia  
y de geografía, en t re  ellos m uc h os  biográficos 
y  bibliográficos, de viajes &c.

E n  m a te r ia  de  m a p a s ,  p lanos  y e s ta m p as  
n a d a  notable.

Hay en  Argel 26 b ib lio tecas m il i ta re s ,  11 en 
la p ro v in c ia  de A rg e l ,  en B lida,  Besffaric, B u-  
gia , X e rx e l l ,  Dellvs,  D u e r a ,  Colea, Medea, 
M il ia n a , O rieansv il íe  y Tenez. E n  la p ro v in 
cia de  O r a n :  9 en  O ra n ,  D a h i a , Lalla-M agoe- 
n ia ,  M ascara,  M ostaganem , S a id a ,  T e n ie t - e l -  
Had , T ia re t  V T lem ecen.

E n  la p ro v in c ia  de  C ons tan tina :  6 en  C ons- 
t a n t i n a ,  B o n a , G u e lm a ,  Gigelly, Ph ilippeville  
y  Setif. A u n q u e  estas  bib l io tecas  son poco co
p iosas ,  se co m ponen  en  su  m a y o r  p a r te  de 
o b ra s  q u e  co n t ien e n  notic ias co n ce rn ie n tes  al 
a r te  de  la g u e r r a ,  á la h is toria  del p a is  y  al 
conocim iento  de la lengua á r a b e ; de  modo 
que  oficiales y  soldados ha l lan  d o n d e  q u ie ra  
l ib ros  en que  e s tu d ia r  y e sp a rc i r  el án im o  en 
m ed io  de  los t raba jos  y fatigas de  la g u e rra .

E l Museo de  Argel se com pone de  objetos 
de h is toria  n a tu ra l ,  tales como algunos m a m í
feros , 285 av es  de d ife ren tes  e s p e c ie s , y 146 
pescados  , y en él se co n se rv a n  g ra n  n ú m e ro  
de  re p t i le s ,  insectos y p rep a rac io n es  an a tó 
micas.

E n  los a rm ario s  se co n se rv an  1200 m u e s t r a s  
m inera lóg icas  tra ídas  de  v a r ia s  p a r te s  de  A r -  
geL

Es corto el n úm ero  de  fósiles. E n t r e  ellos 
son no tab les  unos d ien tes  de elefante ha l lados  
en  la m a rg a  m arina  de  D u e r a , y  v a r ia s  p i e 

d ra s  am oldad as  de pescados p roceden tes  de  la 
p rov in c ia  de Oran.

Hay m uc h as  inscripciones  la tinas  ; la m a y o r  
pa r te  votivas  ó sepulc ra les ,  q u e  no t ienen  g ran  
ín teres.

E n  la m ism a sección h ay  25 fragm entos de 
e scu l tu ra s  de  m á rm o l ,  de es ta tuas  de  R uzgo- 
nia , un  fragm ento  de  u n a  esta tua  colosal, p ro 
ceden te  de G u e lm a , u na  es ta tua  de  Ben S a c -  
n u m , u n a  Selna balnearis, una  e s ta tu a  ha l lada  
en E l-B ia r ,  mosaicos de R u s ic a d a ,  de  I l ipo- 
Regius &c. De inscripciones  a ráb ig as  h a y  gran  
c o p i a , y  a lgunas  de  ellas m u y  in te re san tes  
p a ra  el conocim iento  de  la h is toria  del pais.

Posee a d e m a s  el m useo a lgunos  f ragm entos  
de  M ’x a h e d  an tiguos s in f e c h a ,  y  a lg unas  
in scr ipciones  en  p a r te  d e r ru id a s  ó ilegibles. 
A h ora  dos años se en riqu ec ió  con el sepu lc ro  
del famoso H a ssan -A g á ,  defensor de  Argel en  
el año de  1541 co n tra  Carlos V.

Son m u c h as  las m edallas  que  se co n se rv a n  
en  el M u s e o ; pero  la clasificación q u e  se ha 
hecho de  ellas no ha respond ido  á las e sp e 
ran zas  q u e  se co nc ib ie ro n  en un  pr incip io .  
P e r te n ec e n  , como todas las m as (pie se h a l lan  
en A rg e l ,  al B a jo - Im p e r io ,  y n a d a  de  no tab le  
ofrecen ni p o r  su ra re za  ni p o r  su  es tado de 
co nse rv ac ió n .

La colección de m o n e d a s  a ráb ig as ,  poco 
copiosa todav ía  , se compone, de  m o n e d a s  a n 
tiguas de M agreb , a lgunas  d e  o ro ,  de  p la ta  y 
de  c o b re ,  p e r te n e c ie n te s  á los halifas  ía t im i -  
ta s ;  de  o tras  a rg e l in a s ,  a c u ñ a d a s  en  v a r ia s  
ép ocas  en  d ife ren tes  p a r te s  d e  A rg e l ,  y  de  
m o n ed a s  a f r ican as  ó eu ro p e as  q ue  co rr ían  en 
el pais.

Posee t a m b ié n  el Museo u n a  colección casi 
com pleta  d e  la m o n e d a  l lam ad a  xco tsi, de  que  
la co m p añ ía  f rancesa  de  la Calle se s e rv ia  en  
su  con tracc ió n  con  los n a tu ra le s .  Hacíase de 
p ia s t ra s  c o r ta d as  de  d i fe ren te s  pe so s ,  y  co r
resp o n d ía  al va lo r  de l rial-bugia  y  de  su s  su b 
d iv is ion es  en  las v a r ia s  p ro v in c ias  de  Argel.

Con n o m b r e  de  m u e s t r a s  v a r ia s  posee el 
Museo cinco e sp a d as  e s p a ñ o la s , u n a  d e  ellas 
del siglo X V , u n a  cota de  m alla  t r a íd a  de 
C o n s tan t in a  el año de  1837 p o r  B erb rugge ,  
lá m p a ra s ,  l a c r im a to r io s ,  v a rios  m e n es te re s  de  
b ro n c e  y  de  b a r r o , lad ri l lo s  y te ja s  rom an as ,  
y  algunos vasos  ce rám icos  h e chos  en  T ú nez  y 
X erxell .

Los m useos d e  Phil ippevil le  y de  Xerxell ,  
como q u e  c u e n ta n  pocos años  to d av ía ,  no co n 
t ien e n  cosa de  im p o rta n c ia .

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

H o y  8  d e  n o v ie m b r e . —  S a n  S e v e r ia n o  y c o m 
p a ñ e r o s  MÁRTIRES.

Estos S an tos  cu a tro  h e rm a n o s ,  em plead os  
am bos  en  oficios honoríficos e n  la co rte  de 
R o m a,  fueron p resos  en  la p e rsec u c ió n  de  N e
ró n  p o r  h a b e r s e  d e c la rado  co n tra  los ídolos y 
su  cu l to ,  p a d ec ie n d o  m ar t i r io  el año  300, s ien 
do c ru e lm e n te  azotados con c o rrea s  , p e n 
d ien tes  de  ellas b a las  de  plomo, ha s ta  q u e  es
p i r a r o n  en  m a n o s  de  los v e rdu gos .  F u e ro n  se 
pu l tados  en  la V i a - L a v i c a n a , t res  m il las  de  
l iorna ,  y al p r inc ip io  fueron  conocidos con el 
n o m b re  de  los cuatro Santos coronados, y  se 
l lam ab an  Severo , Carpoforo y Yictorico. El 
P ap a  Gregorio el Magno h ace  m ención  de  u n a  
an tigua iglesia de  estos San tos  m á r t i r e s  en  Ro
ma. E l  P ap a  León 1Y m a n d ó  en  el año  de  841 
que  fuese r e p a ra d a ,  y  qu e  se t ra s la d a sen  á ella 
su s  s an tas  reliquias .  H ab iend o  sido d e sp u és  
co n su m id a  p o r  un in c en d io ,  la volvió á edifi
c a r  el P ap a  P ascu a l  II, en cu y a  ocasión fu e ro n  
d e sc u b ie r ta s  d ic has  re l iq u ia s  d eba jo  del a l ta r  
en  dos r icas  u r n a s ,  la u n a  de  pórfido y la otra 
de  m á rm o l ,  d epos i tadas  en  u n a  bóv ed a .  E n  el 
m ism o sitio fue er ig ido el n u e v o  a l t a r ,  y las 
ya in d ic ad a s  re l iqu ias  vo lv ie ron  á d e sa p a rece r  
y  e n co n t ra r se  en  la m ism a  s i tuación  en  t iem 
po de  Pau lo  Y.

Nota. Se reza de  la oc tava  de  la fiesta d e  
lodos los Santos,  q u e  hoy  la Iglesia ce leb ra  con 
r ito doble  y  o rn a m e n to  blanco.

Prosigue  el ju b i le o  de  las c u a r e n ta  h o ras  en 
la p a r r o q u ia  de  S a n ta  María.

FUNCIONES DE IGLESIA.

E n  la de  S an  P e d ro  el Real se ce leb ra  el 
m ensu a l  culto á n u e s t ra  S eñ ora  de  la C oncep
ción p o r  la asociación t i tu lada  Corte de M aría. 
A las diez de  la m a ñ a n a  se c a n ta r á  m isa m a -  

¡ yor.  P o r  la t a r d e  á las cu a tro  los a c o s tu m b r a -  
* dos ejerc icios,  en  los q ue  s e rá  o rad o r  el s eñ o r  

D. F ranc isco  Y a lb u e n a ,  cape llán  del n ú m e ro  
de  es ta  p a r ro q u ia .  E s t a rá  su  d iv in a  Magestad 
ex pues to  d u r a n te  d ichos  actos.

Solemne novena al Am paro y  Buena Muerte.
S erá  el d ia  tercero  de  su celebración en la 

de l Real colegio de  Loreto, d on de  por  la tarde 
em p e za n d o  á las tres  y  m e d ia ,  seguirá  como 
los d ias  an ter io res.  P red ic a rá  el Sr.  D. Juan 
A b d o n , cape llán  del n ú m ero  de  S an  Justo , y 
h e rm a n o  m a y o r  de  su congregación. Asistirá 
u n  con jun to  de voces é in s t ru m en to s ,  y  se da
r á  á a d o ra r  u n a  re l iqu ia  de  la San tís im a Yír- 
gen  d e sp u és  de  re s e rv a r .

Novena á nuestra Señora de la Ahnudena.
S e rá  el d ia  octavo de  la m ism a en  su igle

sia p a r ro q u ia l  de S an ta  María , do n de  por la 
m a ñ a n a  se c e leb ra rá  á María S an tís im a á de
voción de u n  am an t ís im o  devo to  de  nuestra 
Señora.  P re d ic a rá  el Sr. D. J u a n  G u erra ,  y por 
la ta rd e  el Sr .  D. Miguel S im eón  de  la fo rre .  
Al a n o ch ece r  se c a n ta rá  u n a  so lem ne salve, 
p rec e d id a  d e  moteles y le tan ía  á toda  orques
ta. V is itando este templo d e sd e  h oy  á víspe
ras  hasta  m a ñ a n a  puesto  el sol se gana  indul
gencia p le n a r ia  y rem is ión  de  los p e c a d o s , en 
v i r tu d  de  u n  b r e v e  de  Su S an t id ad .

Devotos novenarios de ánim as .
S erá  el octavo d ia  de  estos sufragios por las 

a lm as  b e n d i ta s  del P u rg a to r io  en  la de Co
m e n d a d o ra s  de  C a la t rav a ,  á ex pe n sas  de unas 
s e ñ o r a s  devotas .  Se e m p e z a rá  á las  tres de la 
t a r d e  y p r e d ic a r á  el Sr.  D. G regorio  Montes.

Id em  á las c inco en  la d e  n u e s t r a  Señora 
d e  la B uena  Dicha p o r  su p ia  un ió n  de la vi
sita  al S an t ís im o  S a c ra m en to .  S e rá  predicador 
el Sr. D. C iríaco C ru z  (francisco exclaustrado).

Id em  al toq u e  de  o rac io n es  e n  la de San 
A n d r é s ,  d o n d e  p re d ic a  el re fe r ido  Sr. Montes, 
s iendo  como se dijo el d ia  p r im ero .

Id em  e n  la d e  I ta l ianos  á la misma hora: 
s e rá  p r e d ic a d o r  el Sr. D. M anuel  María Ocha- 
gavia .

EJERCICIOS ESPIRITUALES DE INSTITUTO.

Se p r a c t i c a r á n , como todos los lunes al to
q u e  d e  orac iones  en  p u n t o ,  en  la santa bóve
d a  do S an  G in és  con m e d i tac ió n  y plática.

TEATROS.PRINCIPE. A las  ocho d e  la noche,
1? Sinfonía .
2? La a p la u d id a  co m ed ia  en dos actos ti

tu la d a  :
LLU EVEN BOFETONES.

3? Boleras á ocho.
4? E l ju g u e te  cómico en  u n  acto titulado:

LA SOCIEDAD DE LOS TRECE.
5? P o p u r r í  d e  b a i l e s , e n  el q u e  se bailará 

el M inuet por  v a r ia s  p a re ja s  d e  niños.
6? T e r m in a r á  el espec tácu lo  con el acre

d i ta d o  sa in e te  t i tu lado :
LA BODA DEL TIO CARCOMA.

CRUZ. A las ocho d e  Ja noche.
La g rac iosa  pieza en  u n  acto t i tu la d a :

NO E R A  A ELLA .
In te rm e d io  de  baile.
La d iv e r t id a  pieza en  u n  acto t i t u l a d a :

LOS PRIMEROS AMORES.
Baile.
Y la p ieza en  u n  acto t i tu la d a  :

LA S CITAS.

INSTITU TO. A  las  ocho de  la noche.
E l  d r a m a  en  cinco ac to s ,  t i tulado

LA A LQU ERIA DE BRETAÑA.
Baile naciona l .

CIRCO. A las  ocho d e  la noche:
E l ba ile  fan tást ico  en  tres  ac tos,  titulado

CLORIS E N  LA C O R TE  DE DIANA.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche. 
U n a  v a r i a d a  función.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I za g a .

MUSIO CIENTIFICO.
PUBLICACIONES ESCOGIDAS.

DE MEDICINA, C IR U G IA , FARMACIA Y OTRAS CIENCIA S,
BAJO LA DIREC CIO N DE  LOS DO C T OR E S EN  ME D IC IN A,  C IR U G IA  Y  F A R M A C I A

D. MATIAS NIETO Y  D. E. MENDEZ ALVARO.

NUEVAS PUBLICACIONES. Tratado teórico y  práctico de las enfermedades 
de los ojos, p o r  L. A. D e sm a r re s ,  t raduc ido  y a u m e n ta d o  p o r  D. F ranc isco  
Méndez Alvaro.

Es la obra  m as  completa de  oftalmología, con 78 figuras in te rca ladas .
Consta de  dos tomos divid idos  en seis entregas.
La obra  en te ra  cuesta  por suscricion  36 rs. en  M adrid y 42 en  las p ro v in 

c i a —Después de  te rm in a d a  la pub licac ión  se v e n d e rá  á 44 rs. en  M adrid 
y 50 en las p rov in c ias .— Se ha pub licado  el tomo pr im ero .

Elementos del arte de los apositos , con la descripc ión  m etódica de cuantos 
v e rd a d e ra m e n te  útiles se conocen hasta  el dia  , por  los doctores en  m edic ina  
y cirugía  D. Matías Nieto y 1). F ranc isco  Mendez A lvaro ,  segunda edición, 
re fu n d id a  y consid erab lem en te  au m en ta d a .  O b ra  ad op tad a  p a ra  tex to ,  con 
mas de 200 figuras in te rc a la d a s ,  y seguida  de u n  pron tu ar io .

Consta de  u n  tomo de cerca de 700 páginas  en  ex celen te  papel y b u e n a  
im presión .— Se vende á 30 rs. en M adrid  y 34 en las p rovincias .

Terapéutica y  m ateria m édica , por A. T ro u sseau  y II. P id o u x ,  te rce ra  ed i
c ió n ,  m u y  a u m e n ta d a  y r e fu n d id a ,  t r a d u c id a  por el doctor en m ed ic ina  y 
cirugía D, Matías Nieto.

É s  la obra  m as completa  que se ha  pub licado  en m ucho tiem po sobre  esta 
m a te r i a ,  de inm ensa  u ti l idad  p a ra  los p rác t icos ,  y ad op tad a  p a ra  texto en las 
facu ltades  de medicina.

Ha salido á luz el tomo p r im e ro ,  y seguirán  con m ucha rap idez  los dos
res tan te s .  Sigue ab ierta  la suscricion á 6 rs. la en trega en Madrid y 7 en  las
p r o v i n c i a s . — Constará  la obra de n ue ve  ó diez entregas.

C E  H A  E X T R A V I A D O  U N A  C A R T A  
^  d ir ig ida  desde  esta corte  el 29 de  O c tu b re  
ú l t im o á los Sres. Girona,  H. Clavé y  co m p a 
ñ ía ,  de  B arcelona,  que  contenia e n t re  o tras  
cosas el s iguien te  p a pe l  de l E s ta d o :
Ps. fs. 2,000 en un título n? 15,035j  Ser ie  E del

. .  2,000 . .  uno id. . .  15,036 15 po r  100
800 . .  u n a  lám ina 1,699^ ? ei? e 9  í e l  la d e u d a  d i

fer ida  ex te r io r  p r e m ia d a  en  el último sorteo.
La pe rsona  en  cuyo  p o d e r  se halle se s e r 

v i r á  d ir ig ir la  á los referidos  Sres. de  B a rce 
lona ,  ó en trega r la  en  esta en  la calle de  la 
Cruz, núm . 42, p ra l .  de la izq u ie rda ,  en  d o n 
de a d em as  de las g rac ias  se d a rá  u n a  gratifi
cación , en  el concepto de q u e  es tán  tom adas  
todas las m e d id as  p a ra  q u e  los c itados c r é d i 
tos no p u e d a n  s e rv i r  m as  que  á sus  legítimos 
dueños.

M adrid  6 de N ov iem b re  de  1847. 1

PARA MANILA.

La ac re d i ta d a  y b ien  conocida fragata e spa
ñola F ortu n a , p roceden te  de  Marsella, se halla 
p ro n ta  p a ra  seguir  su viaje á Manila, p a ra  
don de  sa ld rá  el 20 de N o v iem b re  próxim o: 
rec ibe  carga  á Hete y los pasajeros  q u e  se 
p re s e n te n ,  á los que  ofrece el esm erad o  trato 
que  tiene ac red i tad o  en sus viajas an teriores.

Se d e spacha  en esta corle por  D. P ed ro  de 
las l l e r a s ,  calle Ancha de M ajader i los ,  n ú m e 
ro 14, cu ar to  tercero ;  y en Cádiz , calle de la 
C arn e ,  núm. 174. 4

DICCIONARIO RAZONADODE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACION,
POR D. JOAQUIN ESCRICI1E.

Los Sres. su scr i to res  p u e d e n  a c u d i r  c u a n d o  g u s ten  á 
recoger  las  en treg as  8?, 9? y 10? de l tomo segun do  d e  esta 
in te re sa n te  obra.  E n  b re v e  se p u b l ic a rá  el sup lem ento  que ,  
fo rm and o  juego  con las  dos ed ic iones  e spañ o las ,  a b ra c e  lo 
m as  no tab le  d e  las a l te rac iones  leg islat ivas y  re g la m e n 
ta r ia s  q u e  h a y a n  o c u rr id o  hasta  su pu b l icac ió n  y no h a y a n  
pod ido  c o m p re n d e rse  en  el Diccionario.

Sigue a b ie r ta  la suscr ic ion  en  M ad r id ,  á 5 rs. en tre ga ,  
en  las l ib re r ía s  de  la v iu d a  de  Calleja é h i jos ,  calle de  C ar
r e ta s ,  y  en  la de  C u es ta ,  calle M ayor: en  las p ro v in c ias  en  
las  p r in c ip a les  l ib re r ía s ,  á  6 rs.  en tre g a  por  razón de  
portes .

ARRIENDO DE LOS PORTAZGOS DE ALMARAZ,
BAÑOS Y  PLASENCIA.

La em p resa  de  re s tau rac ió n  del p u e n te  de  A lm araz  ha  
d ispuesto  saca r  á p ú b l ica  su b as ta  p o r  té rm in o  de  dos años 
á co n ta r  d e sde  1? de  E n e ro  p ró x im o ,  los d e rech o s  q u e  se 
co b ra n  en  los tre s  m e ncion ados  p o r ta z g o s , juntos ó s e p a r a 
d a m en te ,  bajo la can t id a d  m e n o r  adm isib le  de  161,000 rs 
anuales  respec to  del p r im e ro ;  de  21,800 idein  respec to  de¡ 
seg un d o ,  y de  7,300 idem  respec to  del último.

El rem a te  se verif ica rá  en esta corle  el dia 8 del in m e
diato m es de D ic iem bre  á las doce de  la m a ñ a n a  en la casa 
núm . 2 ,  cu a r to  p r inc ip a l  de la p lazuela  de  Celenque ' y si
m u l tá n e a m e n te  el mismo dia  y h o r a ;  en  Cáceres  en el lo
cal q ue  designen  los Sres. conde de  A d an ero  y  de  T o r re  
A rias ,  socios de la e m p re sa ;  en B ejar ,  casa del S r  D Ber 
n a rd o  H e rn án d ez  C am p o ,  y en P lasen c ia ,  casa d e í  S r  Don 
R am ón  Rodríguez Leal,  bajo el respec tivo  pliego de  co n d i
ciones que  se ha llará  desde  luego de manifiesto en  los e x 
p resado s  puntos  p a ra  conocim iento  do |os Imitadores
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COMPAÑIA E S P A Ñ O L A  GENERAL
DE COMERCIO.

Estando prevenido por el art. 27 de 
los estatutos que todos los años en uno 
de los dias del m es de Noviembre se ce
lebre junta general de accionistas para 
exam inar las cuentas y  demas operacio
nes de la com p añ ía , la d irección , con 
acuerdo de la junta interventora, ha 
dispuesto que la citada junta general ten
ga lugar el dia 28 de Noviem bre actual 
á las once de su mañana en el local 
propio de la com pañía, donde se hallan 
situadas sus oficinas y  alm acenes, calle 
de C apellanes, núm. 10.

Al efecto los Sres. accionistas residen
tes en Madrid, ya por sí ó en represen
tación de otrps., se servirán concurrir 
desde el dia de hoy á la dirección de la 
socied ad , á fin de proveerse de la cor
respondiente papeleta de entrada.

Madrid 7 de Noviembre de 1847.«=» 
El director de servicio , Antonio Vidal.2

tiij
C ontinuación  del Puñal del Godo, dram a fan

tástico or ig ina l ,  en un  acto y en verso, por 
I). José Z o r r i l la , rep resen tad o  en el teatro del 
P r ínc ipe .

Véndese á 4 rs. en las l ibrerías  de Cuesta, 
calle M ayor,  y de ll ios en la de Carretas 
fren te  á ia Im pren ta  nacional.


